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XIII. PROCESO DE APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN - P.POS.13 

 

A. OBJETIVO 

 

Registrar, evaluar y aprobar la propuesta de trabajo de investigación presentado por un 

participante. 

 

B. NARRATIVA 

 

REGISTRO DE LA PROPUESTA  

 

1. Solicitar aprobación de la propuesta de trabajo de investigación: El participante 

presenta ante el Coordinador la propuesta de trabajo de investigación, junto a una 

solicitud dirigida al Director Académico del programa de posgrado, en la que pide 

su aprobación e indica el nombre del asesor elegido, previo acuerdo con éste.  

 

2. Registrar solicitud: El Coordinador registra la solicitud en el sistema e informa al 

Director Académico del programa de posgrado. 

 

EVALUACIÓN DEL PLAN  

 

3. Registrar a Comité Evaluador: El Director Académico del programa de posgrado, 

designa y registra a los profesores informantes que formarán parte del Comité 

Evaluador de la propuesta de trabajo de investigación. 

 

4. Evaluar propuesta: El Comité Evaluador revisa la propuesta de trabajo de 

investigación y cada uno de sus miembros registra sus comentarios y observaciones. 

 

5. Consolidar y registrar resultados: El Director Académico del programa consolida 

los comentarios y las observaciones del Comité Evaluador, y registra en el sistema 

el resultado de la evaluación. 

 

6. Publicar respuesta: El Coordinador comunica y/o publica en el sistema la 

respuesta a la solicitud del participante, que indica si la propuesta ha sido aprobada; 

si ha sido aprobada con observaciones y podría ser corregida; o si ha sido 

desaprobada. 

 

Si la propuesta fue aprobada con observaciones, el participante continúa con lo 

estipulado en el punto 7. Si la propuesta fue desaprobada sin posibilidades de 

corrección, el proceso finaliza. 

 

Si la propuesta fue aprobada, el proceso también finaliza; pero en caso de que el 

participante desee cancelar la propuesta aceptada o efectuarle alguna modificación, 

debe realizar lo que se indica en el punto 8. 



 
 

 

CORRECCIÓN DEL PLAN  

 

7. Corregir el trabajo de investigación: En base a las observaciones del Comité 

Evaluador, el participante corrige su propuesta de trabajo de investigación y la 

presenta nuevamente ante el Director Académico del programa. El procedimiento 

retorna a las acciones detalladas en el punto 2. 

 

MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN DEL PLAN 

 

8. Solicitar modificación o cancelación del Plan: Si el participante en algún 

momento decide cancelar la propuesta de trabajo de investigación aceptada o 

efectuarle alguna modificación considerable, debe presentar ante el Director 

Académico del programa de posgrado una “solicitud sobre modificación o 

cancelación de propuesta de trabajo de investigación”. 

 

9. Registrar modificación o cancelación del Plan: El Coordinador registra la 

solicitud en el sistema. Si el participante solicita la modificación, se retoman las 

acciones referidas a partir del punto 3. Si solicita la cancelación, el proceso finaliza. 
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XIV. PROCESO DE EVALUACIÓN Y SUSTENTACIÓN DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN-P.POS.14 

 

A. OBJETIVO 

 

Registrar, evaluar y aprobar el Trabajo de Investigación presentado por un participante 

del programa de posgrado. 

 

B. NARRATIVA 

 

EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

1. Solicitar sustentación del trabajo de investigación: El participante presenta ante 

el Coordinador la solicitud de sustentación, junto a su trabajo de investigación y el 

comprobante de pago correspondiente.  

 

2. Registrar solicitud: El Coordinador registra la solicitud en el sistema e informa al 

Director Académico del programa. 

 

3. Registrar a Comité Evaluador: El Director Académico del programa designa y 

registra la conformación del Comité Evaluador del trabajo de investigación. 

Generalmente, este Comité es el mismo que aprobó la propuesta del trabajo de 

investigación.  

 

4. Evaluar trabajo de investigación: El Comité Evaluador revisa el trabajo de 

investigación y cada uno de sus miembros registra sus comentarios y observaciones. 

 

5. Registrar resultados de evaluación: El Director Académico del programa 

consolida los comentarios y las observaciones del Comité Evaluador y registra en el 

sistema el resultado de la evaluación. 

 

6. Publicar respuesta: El Coordinador publica en el sistema la respuesta a la solicitud 

que indica si el trabajo está listo para ser sustentado o si el Comité Evaluador ha 

planteado observaciones que el participante debe tomar en cuenta para su 

corrección. 

 

Si el trabajo de investigación aún no se encuentra en condiciones de ser sustentado, 

se procede según lo anotado en el punto 7. De lo contrario, se sigue lo que indica el 

punto 8. 

 

CORRECCIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

7. Presentar trabajo de investigación corregido: El participante, en base a las 

observaciones indicadas por el Comité Evaluador, corrige su trabajo de 

investigación y lo presenta. 



 
 

 

El procedimiento retorna a las acciones detalladas a partir del punto 4. 

 

SUSTENTACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

8. Presentar trabajo de investigación final: El participante presenta el trabajo de 

investigación en formato oficial. 

 

9. Programar sustentación: El Coordinador en coordinación con el Director 

Académico del programa de posgrado, programa la fecha y hora de sustentación. 

 

El participante sustenta su trabajo de investigación en la fecha programada. 

 

10. Registrar resultados de sustentación: El Comité Evaluador asigna una 

calificación que aprueba o desaprueba la sustentación del proyecto y envía al 

Coordinador un acta de sustentación firmada para que registre el resultado en el 

sistema.  
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XV. PROCESO DE OTORGAMIENTO DE GRADO-P.POS.15 

 

A. OBJETIVO 

 

Entregar el grado académico a aquel participante que ha cumplido con todos los 

requisitos establecidos por el programa de posgrado. 

 

B. NARRATIVA 

 

ELABORACIÓN Y FIRMA DEL EXPEDIENTE 

 

1. Elaborar expedientes de otorgamiento de grado: El Secretario Académico 

actualiza la lista de participantes que sustentaron su trabajo de investigación y que 

cumplen con todos los requisitos para obtener el grado. 

 

A medida que se actualiza dicha lista, el Secretario Académico va elaborando los 

expedientes de otorgamiento de grado académico y las fichas solicitadas por la 

Universidad y/o entidades oficiales. 

 

Los requisitos para acceder al otorgamiento de grado académico están 

especificados en las Normas Académicas de posgrado. 

 

2. Gestionar firmas: El Secretario Académico hace llegar los expedientes al Director 

Académico del programa, quien los revisa y firma en señal de conformidad. 

Posteriormente, envía los expedientes al Decano para que también los firme. 

 

3. Enviar expedientes: El Secretario Académico envía el consolidado de expedientes a 

la Oficina de Grados y Títulos. 

 

VERIFICACIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS EXPEDIENTES 

 

4. Verificar conformidad del expediente: La Oficina de Grados y Títulos verifica que 

los expedientes hayan sido correctamente firmados, y a la vez contengan todos los 

requisitos necesarios para la emisión del diploma. Posteriormente, los envía a la 

Secretaría de Consejo Superior. Si existiera algún error en un expediente, lo 

devolverá al Secretario Académico para su corrección. 

 

OTORGAMIENTO DE GRADO ACADÉMICO 
 

5. Ingresar expedientes: La Secretaría de Consejo Superior ingresa cada expediente al 

Sistema de Gestión de Expedientes (SGE) para la evaluación y aprobación de los 

mismos por parte del Consejo Superior.  

 

6. Aprobar expedientes: El Consejo Superior se encarga de aprobar los expedientes.  

 



 
 

 

7. Elaborar Acuerdos de Consejo Superior: Después de que Consejo Superior ha 

aprobado los expedientes, Secretaría de Consejo Superior elabora los acuerdos que 

otorgan el grado académico. Seguidamente, envía los acuerdos a la Oficina de 

Grados y Títulos. 

 

SOLICITUD DE DIPLOMA DE GRADO ACADÉMICO 

 

8. Emitir diploma: Oficina de Grados y Títulos se encarga de la emisión del diploma 

de grado. Registra en el sistema los datos del diploma, los cuales son, nombre del 

participante, número de acuerdo, fecha de Acuerdo de Consejo Superior, fecha de 

expedición del diploma y nombres de la autoridades que firman el diploma.  

 

La información de este registro es la que solicita la Asamblea Nacional de Rectores.  

 

9. Entregar diploma al solicitante: La Oficina de Grados y Títulos entrega el diploma 

del grado al solicitante cuando éste se acerque a recogerlo.  

 

Si el solicitante no está conforme con el diploma emitido, el proceso continúa con el 

paso 10. De lo contrario, continúa según lo indicado en el punto 11. 

 

10. Solicitar corrección del diploma: El solicitante comunica a la Oficina de Grados y 

Títulos su inconformidad con el diploma entregado, y solicita que sea emitido 

nuevamente. La Oficina de Grados y Títulos registra la inconformidad en el sistema 

y deriva a los encargados la evaluación de la misma. 

 

Si se tiene que hacer alguna corrección, se retoman los pasos detallados a partir del 

punto 4. De lo contrario, se indica al solicitante que su reclamo no procede y el 

proceso continúa en el paso 11.  

 

11. Firmar constancia de recepción de diploma: Si el solicitante está de acuerdo con 

los datos del diploma, deja constancia de esta conformidad firmando en la ficha de 

registro de Oficina de Grados y Títulos. 
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XVI. PROCESO DE CAMBIO DE SEDE-P.POS.16 

 

A. OBJETIVO 

 

Gestionar el cambio de sede solicitado por un participante de un programa de posgrado, 

que desea trasladarse de una sede a otra (Piura, Chiclayo, Trujillo o Lima), 

manteniéndose en el mismo programa de posgrado, sin necesidad de postular a una 

vacante. 

 

B. NARRATIVA 

 

REGISTRO DE SOLICITUD DE CAMBIO DE SEDE 

 

1. Generar solicitud: El participante que cumpla con los requisitos establecidos 

genera, mediante el sistema, la solicitud de cambio de sede y la envía al 

Coordinador de su sede.  

Los requisitos para solicitar el cambio de sede están especificados en las Normas 

Académicas de posgrado. 

2. Registrar solicitud: El Coordinador recibe y registra la solicitud en el sistema; 

puede incluir algunas observaciones y/o comentarios sobre la situación académica o 

disciplinaria del participante. 

 

3. Notificar inicio de trámite: El Coordinador, en coordinación con el Director 

Ejecutivo, envía a través del sistema notificaciones a las Oficinas de Facturación y 

Cobranzas, y al Director Académico del programa, con la intención de hacerles 

saber el posible cambio de sede del participante.  

 

La Oficina de Facturación y Cobranzas informa si el participante se encuentra al día 

o no en sus pagos, ésta información es clave antes de proseguir con el proceso.  

 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

4. Evaluación de monto a pagar en la nueva sede: El Director Ejecutivo, en base a 

la información recibida define el monto a pagar por el participante.  

 

5. Decidir la aprobación o no del cambio de sede: El Director Académico del 

programa en base a la información contenida en el expediente del participante 

decide si acepta o no el cambio de sede.   

 



 

 

COMUNICACIÓN Y REGISTRO DE CAMBIO DE SEDE 

 

6. Comunicar situación al participante: El Coordinador comunica al participante si 

procede o no su solicitud; en caso proceda le comunica el monto a pagar en la nueva 

sede.  

 

7. Decidir cambio de sede: Después de conocer la respuesta a la solicitud y el monto 

de pago en la nueva sede, el participante decide si se traslada o no. 

Si el participante decide trasladarse, debe firmar en la sede de destino un acuerdo de 

aceptación de cambio de sede; durante una entrevista con el Director Académico del 

programa de posgrado.  

Si el participante decide no cambiarse de sede, el proceso finaliza y no se realiza 

modificaciones en su información académica. 

8. Registrar y comunicar respuesta: El Coordinador de la sede de destino registra en 

el sistema la respuesta del participante y la comunica al Director Académico del 

programa y a la Oficina de Facturación y Cobranzas. 
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18. PROCESO DE REINCORPORACIÓN ACADÉMICA
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de trámite
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6. Comunicar 
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a pagar
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ANEXO B-1 

REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE EXTENSIÓN 

 

 

DE LOS PROCESOS ACADÉMICOS DE EXTENSIÓN 

I. DEFINICIÓN DE OFERTA ACADÉMICA 

 

Artículo 1º Se entiende por Definición de Oferta Académica, al proceso por el cual se 

determina la oferta de extensión que se va a brindar, las aulas, los horarios 

y los profesores antes de iniciarse una actividad de extensión.  

DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN 

Artículo 2º Las actividades de extensión universitaria, objeto de este reglamento, son 

todos aquellos diplomados y cursos impartidos en los distintos centros 

académicos, que se realizan bajo las diversas formas de metodología y que 

van encaminadas a la expedición de un diploma o certificado. 

 

 Diplomados, son programas destinados a actualizar y fortalecer las 

habilidades y competencias profesionales. Los participantes reciben un 

conjunto de nuevos conocimientos teóricos, prácticos y técnicos sobre 

áreas específicas. El diplomado no es un programa de segunda 

especialización, ya que no se ubica en la línea de los estudios regulares 

conducentes a los grados académicos (Bachiller, Magister, Doctor), ni a 

los títulos profesionales (Licenciado), sino que constituyen actividades 

de formación continua.  

Pueden existir tres tipos de diplomados: de estudio (o académico), de 

actualización y de perfeccionamiento. Los de estudios son programas 

para complementar o ampliar la formación académico-profesional, los 

de actualización para poner al día a los profesionales en áreas 

específicas y los de perfeccionamiento para avanzar más en áreas 

específicas tecnológicas y del conocimiento. 

 

 Diplomado de capacitación, es el programa que se lleva a cabo por la 

iniciativa de algún organismo externo o entidad interesada en alguna 

línea de conocimiento que pueda impartir el centro académico.  

 

 Curso de extensión, es la actividad programada para la 

complementación de un curso que se  dicta en un centro académico, o 

que complemente alguna práctica profesional afín a la carrera de un 

determinado centro académico.  

 

  



 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3º En el presente proceso, se toman en cuenta el siguiente concepto: 

 

 Oferta de extensión: Es el conjunto de actividades de extensión que se 

dictan en un período y que son definidas por el Director Académico de 

Extensión, en coordinación con el Decano de la Escuela. Además, para 

cada una de estas actividades se define los horarios de evaluaciones y 

clases, las aulas y los profesores. 

 

PROPUESTA DE OFERTA DE EXTENSIÓN 

Artículo 4º La creación de nuevas actividades de extensión debe ser propuesta por el 

Director Académico de Extensión y aprobada por el Decano de la Escuela. 

 

Artículo 5º La propuesta de extensión, deberá comprender los siguientes puntos: 

 

 Antecedentes, justificación y objetivos de la actividad de Extensión. 

 Estudio de mercado y resultados 

 Propuesta de Extensión 

- Estructura 

- Plan de estudio 

- Plana docente 

- Horario 

- Metodología 

- Beneficios y riesgos 

 Presupuesto económico. 

CONVENIOS CON ENTIDADES EXTERNAS 

Artículo 6º Las disposiciones tales como tiempo, necesidades, y características 

generales del curso (material, formatos de certificados y otros) son 

especificadas por el organismo externo. 

ASIGNACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 7º Cuando se estime necesario, se realizará la asignación de profesores de los 

Departamentos e Institutos de la Universidad. Es encargo del Director 

Académico de Extensión coordinar con el Director de Departamento o 

Instituto la asignación de los profesores requeridos. 

 

En este caso, se definirán los recursos necesarios para llevar a cabo el 

dictado de las clases  y las restricciones de horario de los profesores. Se 

tendrá en cuenta que la dedicación de los profesores a estas actividades 

deberá estar fuera de sus horas de trabajo. 

 

ASIGNACIÓN DE PROFESORES EXTERNOS 

 

Artículo 8º La asignación de profesores externos es consecuencia de una decisión 

colegiada, entre el Decano y el Director Académico de Extensión. Para ello 



 

 

se tomará en cuenta lo dispuesto en las “Normas de incorporación, 

nombramiento y promoción del personal académico”, según la categoría de 

cada profesor. 

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD DE EXTENSIÓN 

Artículo 9º Para que se dicte una actividad de extensión se debe contar con el 

presupuesto económico mínimo para poder adquirir los recursos necesarios. 

 

Artículo 10º El presupuesto anual deberá ser aprobado por el Decano.  

NÚMERO ADECUADO DE PARTICIPANTES 

Artículo 11º Para que se dicte una actividad de extensión se debe contar con el número 

mínimo de participantes que garantice la rentabilidad de la misma.  

CONVALIDACIÓN DE CRÉDITOS 

Artículo 12º Los alumnos de pregrado podrán obtener los créditos de libre configuración 

(CLC) participando en los cursos de extensión organizados por los centros 

académicos de la Universidad de Piura. 

 

Artículo 13º Los créditos se podrán convalidar cuando el participante haya sido 

calificado como aprobado. Asimismo, se considerarán los créditos mientras 

el participante sea alumno de la Universidad y haya concluido el sexto ciclo 

de su carrera universitaria. 

 

Artículo 14º No se podrán reconocer más de 04 créditos por este concepto, pudiendo 

obtener de 01 a 04 créditos por actividad, dependiendo del número de horas 

invertidas y de la evaluación del alumno. Para ello, los cursos y seminarios 

deben contar con una duración mínima de 14 horas, mientras que los 

diplomados con una de 03 meses. 

CANCELACIÓN O POSTERGACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE EXTENSIÓN 

Artículo 15º Es potestad del Decano cancelar la oferta de extensión si no se cumplen las 

condiciones antes citadas. 

 

II. ADMISIÓN  
 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 16º Se entiende por Admisión, al proceso por el cual  se inscribe a los 

interesados que cumplan los requisitos para poder ser admitidos en una 

actividad de extensión. 

CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS INTERESADOS 

Artículo 17º Para postular a las actividades de extensión se deben presentar los 

siguientes documentos: 

 



 

 

a) Ficha de Admisión, según el formato mostrado del Anexo C-1. 

b) Copia simple  de: 

- Para ciudadanos peruanos: Documento Nacional de Identidad (DNI). 

- Para ciudadanos extranjeros: Pasaporte o documento que lo acredite 

como residente en el Perú. 

c) Recibo de pago por Derechos de Admisión. 

 

PUBLICIDAD DE LA OFERTA DE EXTENSIÓN 

 

Artículo 18º La publicidad de la actividad de extensión está a cargo del Director 

Ejecutivo, quien a su vez coordina con el área de DirCom para dar 

aprobación a la difusión de la publicidad. 

 

FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 19º  Los postulantes que hayan sido admitidos deberán abonar los Derechos de 

Admisión, es decir el pago de la cuota inicial del programa según la fecha 

límite de pago.  Asimismo, el código con el cual el participante podrá 

registrarse y realizar el abono, es su DNI o RUC de la empresa. 

 

Artículo 20º Se le deberá informar al participante el precio total del programa y las 

modalidades de pago establecidas. Asimismo, el participante deberá 

escoger la modalidad de pago a la cual se acogerá o presentar su propio 

cronograma de pagos, el cual deberá ser aprobado por el Director 

Ejecutivo, quien emitirá el reporte de los participantes a la Oficina de 

Facturación y Cobranzas. 

 

Artículo 21º La inasistencia al programa no supone el reembolso del dinero. Así como el 

no uso de reservas formalizadas que no hubieran sido pagadas, origina el 

cobro del 100% del precio por concepto de inutilización de vacantes 

reservadas. 

 

III. GESTIÓN DE MATERIALES 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 22º Se entiende por Gestión de materiales, al proceso por el cual se controla y 

registra la entrega de material a los participantes de la actividad de 

extensión durante el desarrollo de la misma. 

 

CONDICIONES PARA EL REGISTRO DEL MATERIAL 

 

Artículo 23º La impartición de material se deberá realizar tanto en físico, a cada 

participante; así como, de manera digital, por medio  del sistema 

académico. Esto se realiza con el fin de que los participantes tengan la 

disponibilidad de consultar el material en cualquier momento. 

 



 

 

Artículo 24º El material será publicado y entregado de acuerdo al cronograma de cada 

actividad de extensión, procurando siempre que los participantes cuenten 

con él con una semana de anticipación de modo que puedan profundizar en 

los temas a tratar. 

 

IV. GESTIÓN DE AVISOS Y MENSAJERÍA 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 25º Se entiende por Gestión de avisos y mensajerías, al proceso por el cual se 

gestionan los anuncios para los participantes de la actividad de extensión a 

lo largo de la misma. 

 

CONDICIONES PARA LA GESTIÓN DE AVISOS 

 

Artículo 26º El medio de comunicación oficial establecido por el Reglamento General 

de Extensión es el sistema académico (plataforma virtual). Salvo 

excepciones, se utilizará el envío de avisos a los correos electrónicos de los 

participantes. 

 

Artículo 27º Por medio del sistema académico, el profesor podrá publicar cualquier  

aviso académico que crea conveniente para los participantes. 

 

V. GESTIÓN DE ASISTENCIAS 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 28º Se entiende por Gestión de asistencias, al proceso por el cual se lleva a 

cabo el control y registro de asistencias de las clases programadas en cada 

una de las actividades de extensión. 

 

CONTROL DE ASISTENCIAS 

 

Artículo 29º La asistencia a clase debe ser puntual y será controlada en cada sesión 

programada. Los participantes deben hacer constar su presencia firmando 

en la hoja de asistencia que será proporcionada antes del inicio de la sesión.  

 

Artículo 30º El control de asistencias se registra en el sistema -a elección del profesor- 

por cada sesión o al finalizar las clases de la actividad de extensión.  

 

REGISTRO DE INASISTENCIAS 

 

Artículo 31º Todos los centros académicos deben considerar que si el participante 

supera el 30% de inasistencias en base al total de clases, no podrá recibir el 

certificado o diploma al cierre de la actividad. 

 

Artículo 32º A aquellos participantes que superen el 70% de asistencias, se les otorgará 

un diploma por participación. 

 



 

 

Artículo 33º El número de inasistencias se hace en base al consolidado final de 

asistencias que se genera al terminar el período de  la actividad de 

extensión. 

 

VI. GESTIÓN DE EVALUACIONES 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 34º Se entiende por Gestión de evaluaciones, al proceso académico mediante el 

cual se realiza la programación, control y registro de las evaluaciones 

ordinarias en cada actividad de extensión. 

 

Artículo 35º En el presente proceso, se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

 

 Evaluaciones ordinarias: Son los medios que utiliza el profesor para 

medir el desempeño y el aprendizaje de los participantes de una 

actividad de extensión. Existen distintos tipos de evaluaciones, de 

acuerdo a su naturaleza, frecuencia, alcance, peso y/o carácter de 

obligatoriedad: exámenes, controles e informes, entre otras. 

 

 Exámenes ordinarios: Son las evaluaciones que corresponden a las 

clases ofrecidas durante un período académico en una actividad de 

extensión. Los exámenes ordinarios son escritos y su calificación es 

siempre individual. 

 

 Controles: Son evaluaciones generalmente tomadas en clase para 

determinar el nivel de aprendizaje y/o repaso del contenido de la 

actividad de extensión por parte del participante. 

 

 Informes o trabajos escritos: Consisten en elaborar un documento escrito 

sobre algún tópico o caso práctico que el profesor considere 

conveniente. 

 

 Participación: La evaluación tomará en cuenta el desempeño a través de 

la participación en clase, pues se considera que la formación profesional 

incluye también el desarrollo de las competencias de comunicación del 

participante. 

 

 Otras evaluaciones: Discusión de casos, trabajos en seminarios y/o 

dinámica de grupo, trabajos encargados (personales o de grupo). 

 

Artículo 36º Reclamo ordinario: Es aquella solicitud escrita en la que un alumno pide 

una nueva revisión de una o varias de sus respuestas de una evaluación 

rendida, por no encontrarse conforme con la calificación que se ha 

otorgado.  

 

 



 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIONES 

 

Artículo 37º Cada profesor define el sistema de evaluación que aplicará, el cual debe 

estar indicado en el cronograma correspondiente. Por lo general, se 

evaluarán los trabajos escritos, controles y exámenes, la asistencia, la 

participación; dependiendo del sistema de evaluación elegido. 

 

Artículo 38º Las calificaciones serán evaluadas de acuerdo al sistema vigesimal y se 

expresan de 00 a 20. En caso, se utilice un sistema cualitativo se deberá 

indicar su equivalencia en el sistema vigesimal. 

 

Artículo 39º La nota mínima aprobatoria que deberá alcanzar el participante será once 

(11). Las fracciones 10.5 o más, son equivalentes a 11. 

 

Artículo 40º A los participantes que dejen de rendir una evaluación, se les adjudicará 

nota cero (00). 

 

DESARROLLO DE LAS EVALUACIONES 

 

Artículo 41º Los participantes deben rendir sus evaluaciones escritas en el aula que 

indique el Coordinador. 

 

Artículo 42º Si el profesor encargado no establece algo distinto, la duración de los 

exámenes escritos no puede ser menor a treinta (30) minutos.  

 

CONDICIONES PARA LA REPROGRAMACIÓN DE EVALUACIONES 

 

Artículo 43º El participante que, por razones de caso fortuito o fuerza mayor, no pueda o 

no haya podido rendir una evaluación en las fechas programadas, pueden 

solicitar la reprogramación de la misma, presentando oportunamente una 

solicitud al Director Académico de Extensión y adjuntando la justificación 

respectiva. 

 

Artículo 44º El participante podrá solicitar la reprogramación de sus evaluaciones, 

siempre y cuando, justifique su ausencia y cuando cumpla los siguientes 

casos: 

 

 Enfermedad acreditada con certificado médico del Colegio Médico del 

Perú. 

 Viaje debido a exigencias laborales, respaldado por carta de la empresa. 

 Motivos personales de fuerza mayor. 

 La fecha de la evaluación reprogramada será definida por cada Director 

Académico de Extensión. 

 

Artículo 45º El participante que por motivos justificables no puede asistir a una 

evaluación reprogramada, tendrá como máximo una oportunidad más de 

reprogramar la evaluación en cuestión, presentando oportunamente una 

solicitud al Director Académico de Extensión y adjuntando la justificación 

respectiva. 



 

 

 

Artículo 46º El costo por rendir exámenes reprogramados del tipo extraordinario deberá 

cancelarse luego de aprobada la reprogramación y antes de rendir el nuevo 

examen.  

 

CONDICIONES PARA PRESENTAR RECLAMOS ORDINARIOS 

 

Artículo 47º En caso un participante considere tener derecho a reclamar por una 

calificación recibida, debe presentar, oportunamente, por escrito una 

solicitud al Coordinador, para que éste se encargue de coordinar con el 

profesor. 

 

Artículo 48º No son estimadas las solicitudes que: 

 

 No estén debidamente motivadas o incorporen reclamos genéricos o 

globales. 

 Soliciten la reconsideración del puntaje por motivos ajenos a la 

evaluación o a lo que se encuentre estrictamente expresado en ella. 

 No cumplen con el formato de Solicitud de la Universidad de Piura. 

 

Artículo 49º A la solicitud de reclamo ordinario se le anexan los siguientes documentos: 

 

 La evaluación objeto del reclamo. 

 La argumentación correspondiente y, de ser el caso, los documentos que 

la sustenten.  

 

FALTA DE PROBIDAD DE EVALUACIONES 

 

Artículo 50º En caso de que el participante sometiera a reconsideración un examen que 

ha sido adulterado, el participante incurrirá en Falta Grave, según las 

normas de la Universidad de Piura, y podrá ser susceptible de una sanción 

que incluya su retiro definitivo del programa de extensión. Su calificación 

será desaprobatoria y el profesor deberá emitir un informe sobre el caso. 

Asimismo, esta falta se guardará en el historial del participante.   

 

PLAZOS PARA EL SISTEMA DE EVALUACIONES 
 

Artículo 51º Los plazos que se deben cumplir a lo largo de este proceso son las 

siguientes: 

 

 La gestión de evaluaciones se lleva a cabo durante cada actividad de 

extensión. 

 Los profesores de las actividades de extensión son responsables de que 

sus evaluaciones se encuentren listas para ser aplicadas en las fechas 

programadas. 

 Los participantes solicitarán la reprogramación de la evaluación no 

rendida, en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas a partir de la 

fecha programada para la evaluación. 

 El plazo para presentar los reclamos ordinarios es de una semana; 

transcurridos este plazo, el participante no podrá presentar ningún 



 

 

reclamo. Estos plazos se computan desde la fecha de entrega de las 

evaluaciones corregidas a los alumnos. 

 El registro de los promedios finales de los participantes se hará en las 

fechas establecidas en el cronograma de evaluaciones definido. 

 

VII. GESTIÓN DE EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 52º Se entiende por Gestión de evaluaciones extraordinarias, al proceso 

mediante el cual un participante solicita rendir un examen que no forma 

parte de la metodología de evaluación que se define al iniciarse una 

actividad de extensión. 

 

Artículo 53º En el presente proceso, se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

 

 Evaluaciones extraordinarias: Son aquellas evaluaciones que se rinden 

fuera del contexto de un período académico ordinario en una actividad 

de extensión; no es posible su reprogramación.  

 

CONDICIONES PARA SOLICITAR EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

 

Artículo 54º Para rendir una evaluación extraordinaria, el participante debe solicitar por 

escrito una evaluación extraordinaria, indicando el tipo de evaluación que 

desea rendir y explicando los motivos de su pedido, dirigida al Director 

Académico de Extensión. 

 

CONDICIONES PAR EL REGISTRO DE EVALUACIONES 

EXTRAORDINARIAS 

 

Artículo 55º La calificación de las evaluaciones extraordinarias sigue el mismo sistema 

que las evaluaciones ordinarias, es decir se califica de manera vigesimal de 

00 a 20. Asimismo, la nota mínima aprobatoria es 11.  

 

CONDICIONES PARA PRESENTAR RECLAMOS EXTARORDINARIOS  

 

Artículo 56º En caso un participante considere tener derecho a reclamar por una 

calificación de una evaluación extraordinaria, debe presentar, 

oportunamente, por escrito una solicitud al Coordinador, para que éste se 

encargue de coordinar con el profesor. 

 

Artículo 57º No son estimadas las solicitudes que: 

 

 No estén debidamente motivadas o incorporen reclamos genéricos o 

globales. 

 Soliciten la reconsideración del puntaje por motivos ajenos a la 

evaluación o a lo que se encuentre estrictamente expresado en ella. 

 No cumplen con el formato de Solicitud de la Universidad de Piura. 

 



 

 

Artículo 58º A la solicitud de reclamo ordinario se le anexan los siguientes documentos: 

 

 La evaluación objeto del reclamo. 

 La argumentación correspondiente y, de ser el caso, los documentos que 

la sustenten.  

 

FALTA DE PROBIDAD DE EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

 

Artículo 59º En caso de que el participante sometiera a reconsideración un examen 

extraordinario que ha sido adulterado, el participante incurrirá en Falta 

Grave, según las normas de la Universidad de Piura, y podrá ser susceptible 

de una sanción que incluya su retiro definitivo del programa de extensión. 

Su calificación será desaprobatoria y el profesor deberá emitir un informe 

sobre el caso. Asimismo, esta falta se guardará en el historial del 

participante.   

 

PLAZOS PARA EL SISTEMA DE EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

 

Artículo 60º Los plazos que se deben cumplir a lo largo de este proceso son las 

siguientes: 

 

 Los participantes solicitarán la reprogramación de la evaluación no 

rendida, en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas a partir de la 

fecha programada para la evaluación. 

 El plazo para presentar los reclamos extraordinarios es de una semana; 

transcurridos este plazo, el participante no podrá presentar ningún 

reclamo. Estos plazos se computan desde la fecha de entrega de las 

evaluaciones corregidas a los alumnos. 

 El registro de los promedios finales de los participantes se hará en las 

fechas establecidas en el cronograma de evaluaciones definido. 

 

VIII. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 61º Se entiende por Actualización de Información Académica, al proceso por el 

cual se registran los cambios en la información académica de un 

participante de una actividad de extensión, debido a distintos tipos de 

solicitudes que éste realiza. 

 

Artículo 62º En este proceso se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

 

 Información académica: Está formada por todos aquellos datos 

académicos del participante generados a lo largo de la actividad de 

extensión. 

 Historial académico: Es la información del promedio final obtenido por 

un participante en la actividad de extensión. 

 



 

 

CONDICIONES PARA PRESENTAR SOLICITUDES DE ACTUALIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Artículo 63º Para solicitar la actualización de información académica, los participantes 

deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Solicitud de retiro de actividad de extensión 

 Debe presentarse como máximo una semana antes del cierre de la 

actividad. 

 

b) Solicitud de reprogramación de evaluaciones 

 Se adjunta la documentación que justifique el impedimento de 

asistir a rendir la evaluación en la fecha que fue programada.  

 

c) Solicitud de modificación de información en boleta de calificaciones 

 Si es necesario, se debe adjuntar las evaluaciones que se han 

rendido en el periodo de la actividad de extensión. 

 

Artículo 64º Toda solicitud de actualización de información debe ser enviada al 

Coordinador, para que luego sea evaluada por el Director Académico de 

Extensión, quien decidirá si la solicitud procede o no. 

 

CONDICIONES PARA PRESENTAR UN RECLAMO PARA RECTIFICACIÓN 

DE BOLETA DE CALIFICACIONES 

 

Artículo 65º Para presentar un reclamo para la rectificación de la boleta de 

calificaciones, se debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

 Presentar una solicitud de reclamo explicando el motivo del mismo.  

 Adjuntar a la solicitud las evaluaciones ordinarias o extraordinarias 

rendidas durante la actividad de extensión. 

 

CONDICIONES DE PLAZOS 

 

Artículo 66º Las solicitudes de actualización de información académica deben 

presentarse, sin excepción, en las fechas establecidas en el cronograma de 

la actividad de extensión antes del cierre académico de la actividad. 

 

IX. CIERRE DE ACTIVIDAD DE EXTENSIÓN 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 67º Se entiende por Cierre de Actividad de Extensión, al proceso que se realiza 

al finalizar el período en el que se desarrolló una actividad de extensión, 

con el objeto de actualizar y consolidar la información académica de los 

participantes para poder obtener indicadores u observaciones académicas. 

 

  



 

 

Artículo 68º En este proceso se tiene en cuenta los siguientes conceptos: 

 

 Promedio final: Calificación obtenida en una actividad de extensión, en 

base a la metodología de evaluación seguida por los profesores 

encargados de la misma. 

 Boleta de calificaciones: Documento que contiene los promedios finales 

de la actividad de extensión.  

 

INFORMACIÓN ACADÉMICA QUE SE DEBE TENER EN CUENTA 

 

Artículo 69º La actualización y consolidación de la información académica de un 

participante se realiza en base a la siguiente información: 

 

 Los resultados obtenidos en las evaluaciones de la actividad de 

extensión. 

 Las asistencias a cada uno de las sesiones de la actividad de extensión. 

 La participación de cada participante en el desarrollo de las sesiones. 

 Los trabajos escritos (informes). 

 Los resultados de las evaluaciones extraordinarias rendidas durante la 

actividad de extensión. 

 Las actualizaciones de información académica realizadas a lo largo de la 

actividad de extensión 

 

Artículo 70º El participante no podrá recibir diploma de la actividad de extensión, 

cuando presenta las siguientes situaciones: 

 

 Tener un promedio final desaprobatorio al finalizar la actividad de 

extensión. 

 No haber cumplido con el cronograma de pago. 

 Exceder el porcentaje de inasistencias (30%). 

 

X. GESTIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 71º Se entiende por Gestión de documentos oficiales, al proceso que tiene 

como objetivo realizar el registro, emisión y entrega de documentos 

oficiales a los participantes de una actividad de extensión. 

 

Artículo 72º En este proceso se tiene en cuenta los siguientes conceptos: 

Documentos oficiales: Son aquellos documentos emitidos por la  Secretaría 

General de la Universidad de Piura y codificados con un identificador 

único generado que depende del centro académico al que pertenece el 

solicitante. Todos estos documentos son firmados por el Secretario General 

de la Universidad. 

  



 

 

 

TIPOS DE DOCUMENTOS OFICIALES 

 

Artículo 73º Los documentos oficiales que emite la Universidad de Piura para las 

actividades de extensión son: 

Certificado de estudios.  

Diploma de participación. 

 

REQUISITOS GENERALES PARA SOLICITAR DOCUMENTOS OFICIALES 

 

Artículo 74º Los requisitos generales para solicitar los documentos oficiales son: 

 

 No tener deudas pendientes en la Universidad. 

 Presentar una solicitud de documento oficial y las fotografías que sean 

requeridas para cada caso. 

 Adjuntar el comprobante de pago de Derechos Académicos, según el 

documento oficial solicitado.  

 Los requisitos específicos para cada una de las solicitudes de 

documentos oficiales estarán a disposición de los solicitantes en 

Secretaría General de la Universidad de Piura.  

 

CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS OFICIALES 

 

Artículo 75º El Coordinador deberá coordinar la entrega de los documentos oficiales con 

la Oficina de Grados y Títulos, quien se regirá al “Manual de Línea Gráfica 

para certificados y diplomas” para la elaboración de estos documentos. 

 

Artículo 76º Los participantes que se hayan retirado de la actividad de extensión, no 

podrán obtener certificados oficiales. En el caso de los participantes que no 

hayan concluido con el pago antes del cierre de la actividad de extensión, 

podrán solicitar el certificado, una vez que finalicen el pago de todas las 

cuotas. 

 

Artículo 77º Aquellos participantes que hayan superado el límite de inasistencias (30%) 

no podrán obtener certificado de estudios. Sólo podrán solicitar el diploma 

de participación correspondiente a la actividad de extensión. 

 

Artículo 78º Aquellos participantes que obtienen un promedio final desaprobatorio no 

tendrán derecho a recibir el certificado de estudios. Sólo podrán solicitar el 

diploma de participación correspondiente a la actividad de extensión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO B-2 

 

REGLAMENTO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DEL POSGRADO 

 

DE LOS PROCESOS ACADÉMICOS DE POSGRADO 

 

I. DEFINICIÓN DE OFERTA ACADÉMICA 

 

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1º Se entiende por Definición de Oferta de Posgrado (Maestrías o 

Doctorados), al proceso por el cual se determinan las asignaturas que se 

ofertarán a los participantes, las aulas, los horarios y los profesores 

responsables de cada asignatura, antes de iniciar un programa de posgrado. 

 

Artículo 2º En el presente proceso, se toman en cuenta los siguientes conceptos: 

 Oferta de posgrado: Es el conjunto de asignaturas de la malla curricular 

vigente específica, que se dicta en un período académico. Para cada una de 

estas asignaturas se deben definir los horarios clases y evaluaciones, las 

aulas y los profesores asignados para cada asignatura. 

 

 Programa de posgrado: Es el conjunto de asignaturas agrupadas por 

módulos, los cuales tienen una duración limitada y son dictados según el 

orden determinado por la malla curricular de cada programa. Al término de 

éste, el participante estará en condiciones de realizar un trabajo de 

investigación (proyecto de grado) de cierto nivel de complejidad, el cual le 

permitirá obtener el grado académico correspondiente. 

 

PROPUESTA DE PROGRAMA DE POSGRADO 

Artículo 3º La creación de nuevos programas de posgrado debe ser propuesta por el 

Director Académico de Posgrado y aprobada por el Decano de la Escuela 

de Posgrado. 

  

Artículo 4º La propuesta de posgrado, deberá comprender los siguientes puntos: 

 

a) Antecedentes, justificación y objetivos del programa de posgrado. 

b) Denominación del grado académico a otorgarse. 

c) Descripción del proceso de selección de los participantes, el cual deberá 

incluir los requisitos para la admisión que se exigen a los postulantes. 

d) Perfil de ingreso de los participantes 

e) Perfil de egreso de los participantes 

f) Propuesta del nuevo programa: 

 Plan de estudio, presentando las asignaturas y seminarios que lo 

comprendan. 



 

 

 Plana docente 

- Descripción del proceso de selección de los profesores. 

- Listado de los profesores nacionales y extranjeros efectivamente 

comprometidos con el dictado de las asignaturas, y con la asesoría del 

trabajo de tesis, que incluya la siguiente información: 

 Categoría docente 

 Grado académico 

 Publicaciones importantes 

 Ejercicio profesional de relevancia. 

 Experiencia docente o preparación pedagógica 

 Instituciones de prestigio de las que es miembro o colaborador. 

 Horario 

 Descripción de la infraestructura requerida: aulas, laboratorios, bibliotecas y 

equipos. 

 Metodología 

 Beneficios y riesgos 

 Descripción de las líneas de investigación o áreas de especialización con las 

que está relacionado el programa. 

 Información sobre posible apoyo económico a los participantes (becas, 

préstamos). 

g) Estudio de Mercado y resultados. 

h) Presupuesto económico. 

 

ASIGNACIÓN DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 5º Cuando se estime necesario, se realizará la asignación de profesores de la 

propia Universidad. Es encargo del Director Académico de Posgrado 

coordinar con el Director de Departamento o Instituto, la asignación de los 

profesores requeridos. En este caso, se definirán los recursos necesarios 

para llevar a cabo el dictado de las asignaturas y las restricciones de horario 

de los profesores. Se tendrá en cuenta que la dedicación de los profesores a 

estas actividades, deberá estar fuera de sus horas de trabajo. 

ASIGNACIÓN DE PROFESORES EXTERNOS 

Artículo 6º La asignación de profesores para las asignaturas es consecuencia de una 

decisión colegiada, entre  el Decano y el Comité de Dirección del programa 

de posgrado. Para ello, se tomará en cuenta lo dispuesto en las “Normas de 

incorporación, nombramiento y promoción del personal académico”, de 

acuerdo con la categoría de cada profesor. 

PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO 

Artículo 7º El presupuesto anual de la Maestría deberá ser aprobado por el Director 

Ejecutivo, en coordinación con el Decano. 

NÚMERO ADECUADO DE PARTICIPANTES POR PROGRAMA 

Artículo 8º Cada programa de posgrado definirá el número adecuado de participantes 

para proceder a realizar una nueva convocatoria. Será conveniente que este 

número sea definido por el Decano, en coordinación con el Director 



 

 

Académico de Posgrado. Asimismo, es necesario elaborar un análisis del 

punto de equilibrio de acuerdo al presupuesto. 

CANCELACIÓN O POSTERGACIÓN DEL PROGRAMA 

Artículo 9º Es potestad del Decano cancelar la oferta de posgrado si no se cumplen las 

condiciones antes citadas. 

II. ADMISIÓN 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10º El proceso de Admisión permite a las personas interesadas en cursar un 

programa de posgrado, realizar las siguientes acciones: solicitar 

información, inscribirse en el programa, ser evaluado y finalmente ser 

informado de los resultados de la evaluación.  

 

Artículo 11º Para postular a los estudios de Maestría se deben presentar los siguientes 

documentos:  

 

a) Solicitud de Admisión que incluye la fotografía del participante, según el 

formato del Anexo C-2. 

b) Expediente con los siguientes documentos: 

- Copia legalizada de: 

 Documento de identidad (DNI) para ciudadanos peruanos. 

 Pasaporte o documento que acredite residencia en el Perú, para 

ciudadanos extranjeros. 

 Diploma de grado de bachiller o título universitario a nombre de la 

Nación. 

 En caso de graduados en el extranjero, los grados y títulos deberán ser 

convalidados según los Requisitos vigentes en la Oficina de Grados y 

Títulos. 

- Certificado original de estudios universitarios 

- Currículum vitae no documentado. 

- Dos cartas de presentación en sobre cerrado, emitidas por profesores o jefes 

directos. 

- Recibo de pago por Derechos de Admisión.  

 

Artículo 12º Para postular a estudios de Doctorado se deben presentar los siguientes 

documentos: 

 

a) Solicitud de Admisión que incluye la fotografía del participante, según el 

formato del Anexo A. 

b) Presentar un expediente con los siguientes documentos: 

- Copia simple de: 

 Documento de identidad (DNI) para ciudadanos peruanos. 



 

 

 Pasaporte o documento que acredite residencia en el Perú, para 

ciudadanos extranjeros (Carné de extranjería). 

 Título profesional a nombre de la nación o reconocido por el Ministerio 

de Educación. 

 Título de Máster. 

 En caso de graduados en el extranjero, los grados y títulos deberán ser 

convalidados según los Requisitos vigentes en la Oficina de Grados y 

Títulos. 

 Dos cartas de recomendación en sobre cerrado emitidas por profesores o 

por jefes directos 

 Recibo de pago por Derecho de Admisión (primer abono) 

 Currículum vitae 

 Propuesta de modalidad de pago y carta de compromiso 

 Constancia de suficiencia de idioma inglés, del Centro de Idiomas de la 

Universidad de Piura 

 Certificado original de estudios de pregrado 

 

c) Presentación de un Plan Preliminar de Investigación, el cual deberá estar en 

el marco de las áreas relacionadas con el doctorado.  

 

Artículo 13º Luego de la entrega de la documentación, el postulante participará de una 

entrevista, para lo cual debe ser convocado oportunamente por el Comité de 

Dirección del programa de posgrado.  

 

PUBLICIDAD DEL PROGRAMA 

 

Artículo 14º La publicidad del programa está a cargo del Director Ejecutivo, quien a su 

vez coordina con el área de DirCom para dar aprobación a la difusión de la 

publicidad. 

 

FINANCIAMIENTO 

 

Artículo 15º Se deberá informar al participante el precio total del programa y las 

modalidades de pago establecidas. Asimismo, el participante deberá 

escoger la modalidad de pago a la cual se acogerá o elaborar su propio 

cronograma de pagos, el cual deberá ser aprobado por el Comité de 

Dirección del programa de posgrado en coordinación con el Director 

Ejecutivo, quien, luego emitirá el reporte de los participantes a Oficina de 

Facturación y Cobranzas. 

 

Artículo 16º La evaluación de los postulantes considera: 

 

a) Expediente que incluye el informe de las entrevistas personales. 

b) Entrevista personal 

 

Artículo 17º Luego de realizada la evaluación de los postulantes, el Comité de Dirección 

del programa de posgrado deberá definir si el postulante es admitido o no. 



 

 

Los postulantes recibirán una carta oficial en la que se le informa si han 

sido admitidos o no al programa de posgrado correspondiente. 

 

Artículo 18º Los postulantes que hayan sido admitidos deberán abonar los Derechos de 

Admisión, es decir el pago de la cuota inicial del programa según la fecha 

límite de pago.  Asimismo, el código con el cual el participante podrá 

registrarse y realizar el abono, es su DNI o RUC de la empresa. 

 

Artículo 19º La inasistencia al programa no supone el reembolso del dinero. Así como el 

no uso de reservas formalizadas que no hubieran sido pagadas, origina el 

cobro del 100% del precio por concepto de inutilización de vacantes 

reservadas. 

 

Artículo 20º El proceso de Admisión en los programas de posgrado es permanente.  

 

BECAS 

 

Artículo 21º Si es disposición de la Dirección del Programa de Posgrado, un participante 

puede obtener financiamiento parcial o total a través de una beca. Para ello, 

se tendrá en cuenta: 

 

 Descuento para trabajadores UDEP: Se regirá de acuerdo al tratamiento 

económico para trabajadores UDEP en los cursos organizados por la 

Universidad. Revisar la Norma B – 05 Tratamiento económico para 

trabajadores Udep en cursos organizados por la misma Udep. 

 Descuento para graduados: Se regirá de acuerdo a la Norma E-10-A 

Beneficios internos para la agrupación de Graduados. 

 

III. GESTIÓN DE MATERIALES 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 22º Se entiende por Gestión de materiales, al proceso por el cual se controla y 

registra la entrega de material a los participantes del programa, durante el 

desarrollo del mismo. 

CONDICIONES PARA EL REGISTRO DEL MATERIAL 

Artículo 23º Toda asignatura que se imparta contará con el material adecuado, el cual 

podrá ser entregado por módulos, asignaturas o programa completo de 

posgrado. 

 

Artículo 24º La impartición de material se deberá realizar tanto en físico, a cada 

participante, así como, de manera digital, por medio  del sistema 

académico. Esto se realiza con el fin de que los participantes tengan la 

disponibilidad de consultar el material en cualquier momento. Si fuera 

necesario,  el material también podrá repartirse por medio de dispositivos 

electrónicos. 



 

 

 

Artículo 25º El material será publicado y entregado siguiendo el cronograma de cada 

programa de posgrado, procurando siempre que los participantes cuenten 

con él con una semana de anticipación de modo que puedan profundizar en 

los temas a tratar.  

IV.  GESTIÓN DE AVISOS Y MENSAJERÍA 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 26º Se entiende por Gestión de avisos y mensajerías, al proceso por el cual se 

gestionan los anuncios para los participantes del programa de posgrado. 

 

Artículo 27º El medio de comunicación oficial establecido por el Reglamento General 

de Posgrado es el Sistema Académico (plataforma virtual). Salvo 

excepciones, se utilizará el envío de avisos a los correos electrónicos de los 

participantes. 

 

Artículo 28º Por medio del Sistema Académico, el profesor podrá publicar cualquier 

aviso que crea conveniente para los participantes. 

V. GESTIÓN DE ASISTENCIAS 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 29º Se entiende por Gestión de asistencias, al proceso por el cual se lleva a 

cabo el control y registro de asistencias a las clases programadas en cada 

una de las asignaturas pertenecientes a un programa de posgrado durante un 

período académico. 

CONTROL DE ASISTENCIAS 

Artículo 30º La asistencia a clase debe ser puntual y será controlada en cada sesión 

programada. Los participantes deben hacer constar su presencia firmando 

en la hoja de asistencia que será proporcionada por el Coordinador antes 

del inicio de la sesión.  

 

Artículo 31º El control de asistencias se hace por cada sesión y se registra en el sistema -

a elección del profesor- por cada día de clase o al finalizar el período 

académico. El registro de la inasistencia lo puede realizar el Coordinador, 

en caso el profesor de la asignatura no lo pudiera hacer.  

REGISTRO DE INASISTENCIAS 

Artículo 32º Se debe considerar que si el participante supera el 30% de inasistencias en 

base al total de clases, no podrá recibir el certificado oficial. 

 

Artículo 33º El número de inasistencias se hace en base al consolidado final de 

asistencias que se genera al terminar el período del programa de posgrado. 

 



 

 

Artículo 34º Si las inasistencias acumuladas superan el límite establecido, la calificación 

correspondiente será desaprobatoria en esa asignatura. Asimismo, se 

estudiará los atenuantes que podrían sugerir una excepción. El perjuicio en 

la evaluación del participante que ha superado el límite permitido está en 

concordancia con los conocimientos que deja de recibir y no con la 

inasistencia en sí.  

 

Artículo 35º En caso de inasistencias inevitables y con razones justificadas, estas 

deberán ser comunicadas con anticipación y por escrito al Coordinador. Las 

ausencias, aunque sean justificadas, serán consideradas como inasistencias 

en la suma acumulada para cada asignatura.  

 

Artículo 36º Las inasistencias serán tomadas en cuenta en la apreciación del desempeño 

académico y mérito, y en el Proceso de Revisión Académica.  

 

VI. GESTIÓN DE EVALUACIONES 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 37º Se entiende por Gestión de Evaluaciones, al proceso académico mediante el 

cual se realiza la programación, control y registro de las evaluaciones, para 

cada una de las asignaturas en un determinado período académico del 

programa de posgrado. 

 

Artículo 38º En el presente proceso, se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

 Evaluaciones ordinarias: Son los medios que utiliza el profesor para medir 

el desempeño y el aprendizaje de los participantes, de una determinada 

asignatura y dentro de un período académico. Existen distintos tipos de 

evaluaciones, de acuerdo a su naturaleza, frecuencia, alcance, peso y/o 

carácter de obligatoriedad: exámenes, prácticas escritas calificadas, 

informes, trabajos, entre otras.  

 

- Exámenes ordinarios: Estos exámenes constituirán la principal fuente de 

evaluación y generalmente tendrán más peso que otra evaluación. Dichos 

exámenes abarcarán toda la materia estudiada hasta la fecha del examen.  

 

- Prácticas escritas calificadas: Son evaluaciones aplicadas para apreciar el 

nivel de aprendizaje de un determinado tema de la asignatura. 

 

- Controles: Son evaluaciones generalmente aplicadas en clase para apreciar 

el nivel de aprendizaje y/o repaso del contenido de la asignatura por parte 

del participante. 

 

- Informes o trabajos escritos: Consisten en elaborar un documento escrito 

sobre algún tópico o caso práctico que el profesor de la asignatura  

considere conveniente. 

 



 

 

- Participación: La evaluación de las asignaturas tomará en cuenta el 

desempeño en el aula a través de la participación en clase, pues se considera 

que la formación profesional incluye también el desarrollo de las 

competencias de comunicación del participante. 

- Otras evaluaciones: Ejercicios dirigidos, trabajos de laboratorio, discusión 

de casos, prácticas de campo, trabajos en seminarios y/o dinámica de grupo, 

visitas técnicas a lugares de interés, trabajos encargados (personales o de 

grupo), sustentación de trabajos, pruebas orales. 

 

 Reclamo ordinario: Es aquella solicitud escrita en la que un alumno pide 

una nueva revisión de una o varias de sus respuestas de una evaluación 

rendida, por no encontrarse conforme con la calificación que se ha otorgado.  

 

SISTEMA DE EVALUACIONES 

 

Artículo 39º Cada profesor define el sistema de evaluación que aplicará, el cual debe 

estar indicado en el cronograma correspondiente. Por lo general, se 

evaluarán los trabajos escritos, controles y exámenes, la asistencia, la 

participación; dependiendo del sistema de evaluación elegido. 

 

Artículo 40º Las calificaciones serán evaluadas de acuerdo al sistema vigesimal y se 

expresan de 00 a 20. En caso, se utilice un sistema cualitativo se deberá 

indicar su equivalencia en el sistema vigesimal. 

 

Artículo 41º La nota mínima aprobatoria que deberá alcanzar el participante será once 

(11). Las fracciones 10.5 o más, son equivalentes a 11. 

 

Artículo 42º A los participantes que dejen de rendir una evaluación, se les adjudicará 

nota cero (00).  

DESARROLLO DE LAS EVALUACIONES 

Artículo 43º Los participantes deben rendir sus evaluaciones escritas en el aula que 

indique el Coordinador. 

 

Artículo 44º Si el profesor de la asignatura no establece algo distinto, la duración de los 

exámenes escritos no puede ser menor a treinta (30) minutos.  

 

CONDICIONES PARA PRESENTAR RECLAMOS ORDINARIOS 

 

Artículo 45º En caso de que un participante considere tener derecho a reclamar por una 

calificación recibida, debe presentar por escrito una solicitud al 

Coordinador, para que éste se encargue de contactar con el profesor.  

 

Artículo 46º No son estimadas las solicitudes que: 

 

a) No estén debidamente motivadas o incorporen reclamos genéricos o 

globales. 



 

 

b) Soliciten la reconsideración por motivos ajenos a la evaluación o a lo 

que se encuentre estrictamente expresado en ellas.  

c) No cumplan con el formato de Solicitud de la Universidad de Piura.  

 

Artículo 47º A la solicitud de reclamo ordinario se le anexan los siguientes documentos: 

 

a) La evaluación objeto del reclamo. 

b) La argumentación correspondiente y, de ser el caso, los documentos que 

la sustenten.  

 

FALTAS DE PROBIDAD DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 48º En caso de que el participante sometiera a reconsideración un examen que 

ha sido adulterado, el participante incurrirá en Falta Grave, según las 

normas de la Universidad de Piura, y podrá ser susceptible de una sanción 

que incluya su retiro definitivo del programa de posgrado. Su calificación 

será desaprobatoria y el profesor deberá emitir un informe sobre el caso. 

Asimismo, esta falta se guardará en el historial del participante.  

 

Artículo 49º Los participantes que, a juicio del profesor, hubieran cometido o intentado 

cometer una falta de probidad durante una evaluación. 

a) Recibirán la nota 00 (cero por copia) y la amonestación pertinente. 

b) El cuadernillo e informe se retendrá en la Secretaría para su archivo   en 

la documentación personal del participante. 

c) La reincidencia en tres (3) faltas de igual tenor llevará al alumno a la 

separación definitiva del programa de posgrado. 

 

PLAZOS PARA EL SISTEMA DE EVALUACIONES 

Artículo 50º Los plazos que se deben cumplir a lo largo de este proceso son las 

siguientes: 

 

a) La gestión de evaluaciones se lleva a cabo durante  cada periodo del 

programa. 

b) Los profesores de las asignaturas del programa, son responsables de que 

sus evaluaciones se encuentren listas para ser aplicadas en las fechas 

programadas. 

c) Los participantes solicitarán la reprogramación de la evaluación no 

rendida, en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas a partir de la 

fecha programada para la evaluación. 

d) El plazo para presentar los reclamos ordinarios es de una semana; 

transcurridos este plazo, el participante no podrá presentar ningún 

reclamo. Estos plazos se computan desde la fecha de entrega de las 

evaluaciones corregidas a los alumnos. 

e) El registro de los promedios finales de los participantes se hará en las 

fechas establecidas en el cronograma de evaluaciones definido. 

 



 

 

VII. GESTIÓN DE EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 
 

Artículo 51º Se entiende por Gestión de Evaluaciones Extraordinarias, al proceso 

académico mediante el cual un participante solicita rendir un examen que 

no forma parte de la metodología de evaluación que se define al iniciarse el 

período de un programa de posgrado 

CONDICIONES PARA SOLICITAR EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

Artículo 52º Para rendir una evaluación extraordinaria, el participante debe solicitar por 

escrito una evaluación extraordinaria, indicando el tipo de evaluación que 

desea rendir y explicando los motivos de su pedido, dirigida al Director 

Académico de Posgrado. 

 

Artículo 53º Los tipos de evaluación extraordinaria son: 

 

 Examen reprogramado: Es el examen que el participante, por causas de 

fuerza mayor comprobadas, rinde fuera de la fecha establecida. 

Requisitos para solicitar la reprogramación de un examen 

a) Presentar una Solicitud de examen reprogramado al Director Académico de 

Posgrado, siempre y cuando, justifique su ausencia y cuando cumpla los 

siguientes casos: 

- Enfermedad acreditada con certificado médico del Colegio Médico del 

Perú. 

- Viaje debido a exigencias laborales, respaldado por carta de la empresa. 

- Motivos personales de fuerza mayor. 

 

b) Pagar los Derechos Académicos correspondientes. 

- La Dirección del Programa deberá coordinar con el profesor responsable 

de la asignatura para determinar si es posible la realización del examen.  

- El costo por la reprogramación de un examen deberá cancelarse luego de 

aprobada la reprogramación y antes de rendir el nuevo examen, el 

mismo que será preparado exclusivamente para el participante.  

 

c) El participante que por motivos justificables no puede asistir a una 

evaluación reprogramada, tendrá como máximo una oportunidad más de 

reprogramar la evaluación en cuestión, presentando oportunamente una 

solicitud al Director Académico de Posgrado y adjuntando la justificación 

respectiva. 

 

 Examen extraordinario: Es un examen opcional que la Dirección de 

Posgrado puede programar en cualquier asignatura, ante una situación 

excepcional.  

 



 

 

Requisitos para solicitar rendir examen extraordinario 

 

a) Presentar una solicitud de examen extraordinario a la Dirección de 

Posgrado.  

b) Pagar los Derechos Académicos correspondientes 

 

 Examen de convalidación: Es aquel que un participante podrá rendir, 

cuando no ha concluido el programa en un periodo pasado o cuando ha 

llevado satisfactoriamente unas asignaturas en otra mención, siempre que 

los contenidos sean equivalentes a otras del Plan de estudios del programa 

de posgrado y que cuentan con el visto bueno de la Dirección.  

- Las asignaturas convalidadas que resulten desaprobadas, deberán volverse a 

cursar de forma regular, salvo excepciones que determine la Dirección.  

- Las asignaturas convalidadas se computan como créditos aprobados, pero 

no como matriculados: no reciben calificación alguna ni intervienen en el 

cálculo del índice académico. 

CONDICIONES PAR EL REGISTRO DE EVALUACIONES 

EXTRAORDINARIAS 

Artículo 54º La calificación de las evaluaciones extraordinarias sigue el mismo sistema 

de evaluación que las evaluaciones ordinarias, es decir se califica de 

manera vigesimal de 00 a 20. Asimismo, la nota mínima aprobatoria es 

once (11).  

CONDICIONES PARA PRESENTAR RECLAMOS EXTRAORDINARIOS  

Artículo 55º En caso de que un participante considere tener derecho a reclamar por la 

calificación obtenida en su evaluación extraordinaria, debe presentar por 

escrito una solicitud al Coordinador, para que éste se encargue de contactar 

con el profesor.  

 

Artículo 56º No son estimadas las solicitudes que: 

 

a) No estén debidamente motivadas o incorporen reclamos genéricos o 

globales. 

b) Soliciten la reconsideración por motivos ajenos a la evaluación o a lo 

que se encuentre estrictamente expresado en ellas.  

c) No cumplan con el formato de Solicitud de la Universidad de Piura.  

 

Artículo 57º A la solicitud de reclamo ordinario se le anexan los siguientes documentos: 

a) La evaluación objeto del reclamo. 

b) La argumentación correspondiente y, de ser el caso, los documentos que 

la sustenten.  

  



 

 

FALTAS DE PROBIDAD DE EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

Artículo 58º En caso de que el participante sometiera a reconsideración un examen 

extraordinario que ha sido adulterado, el participante incurrirá en Falta 

Grave, según las normas de la Universidad de Piura, y podrá ser susceptible 

de una sanción que incluya su retiro definitivo del programa de posgrado. 

Su calificación será desaprobatoria y el profesor deberá emitir un informe 

sobre el caso. Asimismo, esta falta se guardará en el historial del 

participante.  

 

Artículo 59º Los participantes que, a juicio del profesor, hubieran cometido o intentado 

cometer una falta de probidad durante una evaluación. 

 

a) Recibirán la nota 00 (cero por copia) y la amonestación pertinente. 

b) El cuadernillo e informe se retendrá en la Secretaría para su archivo   en 

la documentación personal del participante. 

c) La reincidencia en tres (3) faltas de igual tenor llevará al alumno a la 

separación definitiva del programa de posgrado. 

PLAZOS PARA EL SISTEMA DE EVALUACIONES EXTRAORDINARIAS 

Artículo 60º Los plazos que se deben cumplir a lo largo de este proceso son las 

siguientes: 

 

a) Los participantes solicitarán la reprogramación de la evaluación no 

rendida, en un plazo máximo de setenta y dos (24) horas a partir de la 

fecha programada para la evaluación. 

b) El plazo para presentar los reclamos extraordinarios es de una semana; 

transcurridos este plazo, el participante no podrá presentar ningún 

reclamo. Estos plazos se computan desde la fecha de entrega de las 

evaluaciones corregidas a los alumnos. 

c) El registro de los promedios finales de los participantes se hará en las 

fechas establecidas en el cronograma de evaluaciones definido. 

 

VIII. GESTIÓN DE ASESORAMIENTO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 61º Se entiende por Gestión de Asesoramiento, al proceso académico que 

permite a la Dirección de Programa de Posgrado, gestionar la labor de 

asesoramiento que se ofrece a los participantes. 

 

Artículo 62º En este proceso se toman en cuenta los siguientes conceptos: 

 Asesoramiento: Es la labor académica personalizada que realiza un asesor, 

en un clima de confianza y máxima libertad, con la finalidad de orientar la 

formación profesional y fomentar la formación integral de cada uno de sus 

asesorados. 



 

 

  

 Asesoramiento personal: El programa de posgrado de cada centro 

académico ofrecerá a todos sus participantes la atención personalizada por 

parte del claustro de profesores y, adicionalmente, la asistencia de un 

profesor asesor. Se asignará  un profesor asesor, el cual se puede comunicar 

con el participante mediante citas preestablecidas o por correo electrónico. 

Estos asesores tendrán que reunirse con los participantes para discutir, 

ocasionalmente, los resultados obtenidos en el programa de posgrado y 

cualquier otra duda que se presente. Este tipo de asesoramiento será 

registrado para llevar un control estadístico de la aceptación por parte de los 

participantes con la gestión de asesoramiento que brinda la Universidad. 

 

PERSONAS APTAS PARA BRINDAR ASESORAMIENTO PERSONAL 

Artículo 63º Son considerados aptos para realizar la labor de asesoramiento personal: 

a) El claustro de profesores que participan en el programa de posgrado 

perteneciente a los centros académicos de la Universidad de Piura. 

b) El personal administrativo, previa aprobación del Comité de Dirección 

del programa.  

 

Artículo 64º En el caso de asesoramiento personal, los asesores varones sólo pueden 

asesorar a participantes varones, y las asesoras a participantes mujeres; en 

ambos casos, los asesores deben pertenecer al centro académico en el que 

estudian sus asesorados.  

 

Artículo 65º Un participante sólo puede contar con un asesor asignado. 

 

CAMBIO DE ASESOR (ASESORAMIENTO PERSONAL)  

Artículo 66º En caso, de que el asesor no tenga disponibilidad de tiempo para realizar el 

asesoramiento, el Director Académico de Posgrado asignará otro asesor al 

participante. 

IX. RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 67º Se entiende por Reconocimiento de Asignaturas, al proceso académico 

mediante el cual, se compara y establece una relación de similitud de 

contenidos entre una asignatura o módulos de la malla curricular vigente en 

un programa de posgrado y un curso o módulos pertenecientes a: 

a) una malla curricular no vigente, del mismo programa de posgrado. 

b) una malla curricular de otro programa de posgrado, que esté o no 

vigente. 

c) una malla curricular de un centro externo a la Universidad.  

 



 

 

El reconocimiento puede ser interno, para aquellas asignaturas dictadas 

dentro de la Universidad o externo, para las asignaturas que se han cursado 

fuera de la misma. 

Artículo 68º Se seguirá un estudio de reconocimiento para los siguientes casos: 

 Asignaturas convalidables sin examen: Son aquellas asignaturas para 

las cuales se ha establecido una relación de contenido similar y se 

pueden convalidar directamente.  

 Asignaturas convalidables con examen: Son aquellas asignaturas para 

las cuales se ha establecido una relación de contenido similar, pero no lo 

suficiente como para convalidarlas directamente; por ello, es necesario 

que se apruebe un examen de convalidación. 

 Asignaturas diferentes: Son aquellas asignaturas que son diferentes y 

no convalidadles. 

 

CONVALIDACIÓN SEGÚN CENTRO ACADÉMICO 

Artículo 69º El reconocimiento se efectuará cuando los participantes soliciten el cambio 

de mención, realicen estudios simultáneos, hayan realizado maestrías en 

centros de estudios externos o cuando hayan sido reincorporados en una 

promoción posterior. 

PAGO DE CONVALIDACIONES 

Artículo 70º Cuando se requiere un examen de convalidación se efectuará el pago de un 

Derecho por Convalidación.  

 

X. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 71º Se entiende por Actualización de Información Académica, al proceso por el 

cual se registran los cambios en la información académica de un 

participante perteneciente a un programa de posgrado, debido a distintos 

tipos de solicitudes que éste realiza. 

 

Artículo 72º En este proceso se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

 Información académica: Está formada por todos aquellos datos 

académicos del participante, generados a lo largo de los periodos 

académicos estudiados, incluyendo el período que está cursando al 

momento de presentar su solicitud de actualización.  

 Historial académico: Es la información de todos los promedios finales 

(aprobados y desaprobados) obtenidos por un participante en las 

asignaturas que ha cursado durante sus estudios en el programa de 

posgrado en la Universidad. 

 

  



 

 

CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Artículo 73º La información académica está compuesta por: 

a) El historial académico del participante, de todos los períodos 

académicos estudiados. 

b) La carga académica de posgrado que ha sido asignada al participante en 

el período académico en curso y los datos que la componen: número de 

créditos, siglas, calificaciones obtenidas, actualizaciones de información 

académica realizadas, observaciones registradas, etc. 

 

CONDICIONES PARA PRESENTAR DE LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN 

DE INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Artículo 74º Para solicitar la actualización de información académica, los participantes 

deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Presentar una solicitud de actualización de información académica, 

explicando las razones de su pedido. 

b) No tener deudas. 

 

Artículo 75º Los participantes pueden presentar las siguientes solicitudes de 

actualización de información académica, cumpliendo con los requisitos: 

 

d) Solicitud de convalidación de asignaturas internas 

- En el caso de asignaturas que se cursaron en otros programas de 

posgrado de la Universidad, se debe presentar una solicitud indicando 

las asignaturas que se desean convalidar, así como el programa de 

posgrado en el que se cursaron. 

 

e) Solicitud de convalidación de asignaturas externas 

- En el caso de asignaturas externas, se debe presentar el certificado de 

estudios correspondiente y el sílabo de cada una de las asignaturas que 

se desea convalidar.  

 

f) Solicitud de reprogramación de evaluaciones 

- Se adjunta la documentación que justifique el impedimento de asistir a 

rendir la evaluación en la fecha que fue programada.  

 

g) Solicitud de modificación de calificaciones en el historial 

- Se debe adjuntar la documentación que fundamente el cambio solicitado. 

 

h) Solicitud de modificación de información en boleta de calificaciones 

- En caso sea necesario, se debe adjuntar a la solicitud las evaluaciones 

que se han rendido en la asignatura.  



 

 

 

i) Solicitud de retiro del programa de posgrado 

- Debe presentarse como máximo una semana antes del cierre del 

programa. 

 

Artículo 76º Toda solicitud de actualización de información académica debe ser enviada 

al Coordinador, para que luego sea evaluada por el Director Académico de 

Posgrado, quien decidirá si la solicitud procede o no. 

CONDICIONES PARA PRESENTAR UN RECLAMO PARA RECTIFICACIÓN 

DE BOLETAS DE CALIFICACIONES 

Artículo 77º Para presentar un reclamo para la rectificación de la boleta de 

calificaciones, se debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Presentar una solicitud de reclamo explicando los motivos del mismo.  

b) Adjuntar a la solicitud las evaluaciones ordinarias o extraordinarias 

rendidas en el período académico, en la asignatura objeto de reclamo. 

 

CONDICIONES DE PLAZOS 

Artículo 78º Las solicitudes de actualización de información académica deben 

presentarse, sin excepción, en las fechas establecidas en el cronograma del 

programa de posgrado y antes del cierre académico del programa. 

 

XI. CIERRE DE PERÍODO ACADÉMICO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 79º Se entiende por Cierre de Período Académico, al proceso que realiza al 

finalizar el período del programa de posgrado, con el objeto de actualizar y 

consolidar la información académica de sus participantes para poder 

obtener indicadores u observaciones académicas. 

 

Artículo 80º En este proceso, se tiene en cuenta los siguientes conceptos: 

 Promedio final: Calificación obtenida en una asignatura en base a la 

metodología de evaluación seguida por el profesor de esa asignatura.  

 

 Índices académicos: Valoración cuantitativa del proceso de enseñanza y 

aprendizaje de un participante. Los índices académicos pueden ser:  

 

- Índice acumulado: Índice académico que valora el rendimiento de un 

participante a lo largo del programa de posgrado. Se calcula de la siguiente 

manera: se multiplican los promedios finales obtenidos en todas las 

asignaturas cursadas por el participante en un determinado programa de 

posgrado -y que cuentan con calificación numérica registrada- por el 



 

 

número de créditos que les corresponde; los valores obtenidos se suman y se 

divide el total entre la suma de los créditos de dichas asignaturas. 

 

- Índice del periodo académico: Índice académico que valora el rendimiento 

que alcanza un participante durante un período académico, en un 

determinado programa. Se calcula de la siguiente manera: se multiplica los 

promedios finales obtenidos en todas las asignaturas cursadas por el 

participante durante un período académico – y que cuentan con calificación 

numérica registrada- por el número de créditos que les corresponde; los 

valores obtenidos se suman y se divide entre el total de créditos llevados en 

el período.  

 

 Condición académica y/o disciplinaria: Situación en la que un participante 

debe cumplir con algunos requisitos académicos y/o disciplinarios 

impuestos por la Dirección del Programa de Posgrado, para poder continuar 

sus estudios durante el período académico inmediato siguiente. 

 

 Observación académica: Es aquella que recibe un participante al finalizar 

un período académico y que lo alerta o le indica sobre algún cambio en su 

situación académica para el siguiente período.  

 

 Observación disciplinaria: Es aquella que recibe un participante al 

finalizar un período académico y que lo alerta o le indica sobre algún 

cambio en su situación académica y/o disciplinaria para el siguiente período. 

 

 Separación definitiva: Separación definitiva de un participante del 

programa de posgrado,  que se le impone por razones académicas o 

disciplinarias. 

 

 Boleta de calificaciones: Documento que contiene los promedios finales de 

las asignaturas que un participante cursó en un período académico. 

 

INFORMACIÓN ACADÉMICA QUE SE DEBE TENER EN CUENTA 

Artículo 81º La actualización y consolidación de la información académica de un 

participante, en el proceso de cierre de período académico, se realiza en 

base a la siguiente información: 

 

 Los resultados obtenidos en las evaluaciones de cada una de las 

asignaturas en las que se matriculó en el período académico. 

 Las asistencias a cada uno de las sesiones de cada curso del período 

académico. 

 La participación de cada participante en el desarrollo de las sesiones de 

cada período académico. 

 Los trabajos escritos (informes). 

 Los resultados de las evaluaciones extraordinarias rendidas por el 

participante durante el período académico. 

 Los resultados de las convalidaciones realizadas por el participante 

durante el período académico. 



 

 

 Las actualizaciones de información académica realizadas a lo largo del 

período académico. 

 El cumplimiento de las condiciones académicas y disciplinarias 

impuestas al participante en el período académico. Asimismo, de ser el 

caso, se debe tener en cuenta la información sobre las sanciones 

disciplinarias impuestas al participante durante el período académico. 

 

PROCESO DE REVISIÓN ACADÉMICA Y RETIRO DEL PROGRAMA DE 

POSGRADO (MAESTRÍAS) 

Artículo 82º Se incluye a un participante en el Proceso de Revisión Académica, si 

después de rendir los exámenes extraordinarios que el programa de 

posgrado haya ofrecido, el participante ha acumulado tres asignaturas 

desaprobadas en el conjunto de las asignaturas ya cursadas.  

 

Artículo 83º En las boletas de calificaciones del periodo deberá advertirse al participante 

que existe el riesgo de que entre en dicho proceso, de modo que ponga los 

medios adecuados que le libren de ese riesgo.  

 

Artículo 84º Si estando en Proceso de Revisión Académica, el participante desaprueba 

un curso más, la Dirección del Programa de la maestría decidirá la 

permanencia y las condiciones de la misma, o en su caso, el abandono del 

programa informando al participante.    

 

Artículo 85º Los participantes que hayan sido separados académicamente tienen 

únicamente la opción de solicitar los certificados de los estudios aprobados.  

SEPARACIÓN POR MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 86º Cualquier participante que cometa alguna falta disciplinaria, podrá ser 

sancionado de acuerdo a la falta cometida tomando como base lo 

establecido en la Norma General de la Universidad de Piura E-07 de 

Medidas Disciplinarias para participantes. 

 

XII. GESTIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 87º Se entiende por Gestión de documentos oficiales, al proceso que tiene 

como objetivo realizar el registro, emisión y entrega de documentos 

oficiales a los participantes, ex participantes o egresados de un programa de 

posgrado. 

 

Artículo 88º En este proceso, se tiene en cuenta los siguientes conceptos: 

 Documentos oficiales: Son aquellos documentos emitidos por la 

Secretaria General de la Universidad de Piura y codificados con un 

identificador único generado que depende del centro académico al que 



 

 

pertenece el solicitante. Todos estos documentos son firmados por el 

Secretario General de la Universidad. 

 

TIPOS DE DOCUMENTOS OFICIALES 

Artículo 89º Los documentos oficiales que emite la Universidad de Piura para los 

programas de posgrado son: 

a) Constancias especiales. 

b) Constancias de estudios. 

c) Certificados de estudios por periodo. 

 

REQUISITOS GENERALES PARA SOLICITAR DOCUMENTOS 

OFICIALES 

Artículo 90º Los requisitos generales para solicitar los documentos oficiales son: 

 

a) No tener deudas pendientes con la Universidad. 

b) Presentar una solicitud de documento oficial y las fotografías que 

sean requeridas para cada caso. 

c) Adjuntar el comprobante de pago de derechos académicos, según el 

documento oficial solicitado.  

 

Los requisitos específicos para cada una de las solicitudes de 

documentos oficiales estarán a disposición de los solicitantes en la 

Secretaría General de la Universidad y/o en la Secretaría académica de 

la Escuela. 

 

CONVALIDACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS OBTENIDOS EN 

UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

Artículo 91º Un participante que ha llevado un programa de posgrado en una 

universidad extranjera tiene la opción de solicitar la convalidación de 

títulos y diplomas. Para ello, deberá presentar los documentos requeridos 

por la Oficina de Grados y Títulos de la Universidad de Piura, para iniciar 

el trámite de Convalidación de grados y títulos obtenidos en universidades 

extranjeras. 

CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS OFICIALES 

Artículo 92º El Coordinador deberá coordinar la entrega de los documentos oficiales con 

la Oficina de Grados y Títulos, quien se regirá al “Manual de Línea Gráfica 

para certificados y diplomas” para la elaboración de estos documentos. 

 

Artículo 93º Los participantes que se hayan retirado del programa de posgrado, no 

podrán obtener certificados oficiales. En el caso de los participantes que no 

hayan concluido con el pago antes del cierre del programa, podrán solicitar 

el certificado, una vez que finalicen el pago. 

 



 

 

Artículo 94º Aquellos participantes que hayan superado el límite de inasistencias (30%) 

no podrán obtener certificado de estudios.  

 

Artículo 95º Aquellos participantes que obtienen un promedio final desaprobatorio no 

tendrán derecho a recibir el certificado de estudios.  

 

Artículo 96º Los participantes que hayan sido sancionados con la separación 

disciplinaria definitiva e inmediata de la Universidad, no tienen derecho de 

obtener certificados oficiales de los logros obtenidos durante su 

permanencia en el programa de posgrado, según lo dispuesto en el 

Reglamento de Medidas Disciplinarias para participantes vigente en la 

Universidad. 

 

Artículo 97º Si un participante solicita cualquier documento oficial cuando está en 

trámite un proceso disciplinario en su contra, en primera o en segunda 

instancia, por la presunta comisión de una falta grave o muy grave, el 

documento solicitado podría indicar, a consideración de la Secretaría 

General, que se encuentra en trámite dicho proceso disciplinario. 

 

XIII. OTORGAMIENTO DE GRADO ACADÉMICO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 98º Se entiende por Otorgamiento de Grado Académico, al proceso mediante el 

cual se entrega el grado académico a aquel participante que ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por el programa de posgrado.  

 

Artículo 99º En el presente proceso, se tienen en cuenta los siguientes conceptos: 

 Egresado: Persona que ha cumplido satisfactoriamente con el Plan de 

estudios del programa de posgrado, y ha completado el número de créditos, 

asignaturas y requisitos exigidos como obligatorios para ser registrado como 

egresado de un programa de posgrado de la Universidad. 

 

 Grados académicos: Son aquellos grados que sólo pueden ser otorgados 

por universidades públicas o privadas, siempre que un participante cumpla 

con los requisitos establecidos para ello. A nivel de posgrado, el grado 

académico que se otorga es el de Máster. 

En la Universidad de Piura, el órgano competente para otorgar los referidos 

grados académicos es el Consejo Superior. 

 

 Diploma de grado académico: Documento autorizado por el Consejo 

Superior de la Universidad y emitido por la oficina de Grados y Títulos en 

coordinación con la Asamblea Nacional de Rectores (ANR), que certifica 

que un egresado ha obtenido el grado académico correspondiente al 

programa posgrado de la Universidad. 

 

 Duplicado de Diplomas de grados académicos: Nuevo documento 

emitido por la Universidad en los casos que el diploma original se haya 

perdido, deteriorado o mutilado, siempre que se cumpla con las 



 

 

formalidades y requisitos de seguridad previstos por la Universidad. Este 

documento es autorizado por el Consejo Superior, emitido en oficina de 

Grados y Títulos y registrado en la Asamblea Nacional de Rectores (ANR). 

 

 Modalidades de obtención de grado académico: De acuerdo a lo 

establecido por la Ley Universitaria 23733, para la Maestría es 

indispensable la sustentación pública y la aprobación de un trabajo de 

investigación original y crítico; así como el conocimiento de un idioma 

extranjero. 

 

 Propuesta de trabajo de investigación: Documento presentado por un 

egresado, para optar por el grado académico de Máster, en el cual se señala 

las etapas y las actividades que se realizarán en cada una de ellas, para la 

ejecución del trabajo de investigación.  

 

 Comité Evaluador de la propuesta de trabajo de investigación: Es el 

grupo de profesores encargados de revisar la propuesta de trabajo de 

investigación. Los asesores y los profesores informantes de la propuesta de 

investigación forman parte del Comité Evaluador. Dependiendo del número 

de profesores del cual dispone el programa de posgrado, la propuesta de 

trabajo de investigación podrá ser revisado por al menos un profesor.  

 

 Comité Evaluador de trabajo de investigación: Grupo de profesores 

encargado de revisar el  trabajo de investigación y, en la mayoría de los 

casos conforma el jurado calificador del trabajo de investigación. 

Generalmente, el Comité Evaluador es el mismo que aprobó la propuesta de 

trabajo de investigación, pero pueden cambiar sus miembros si la situación 

así lo requiere. Dependiendo del número de profesores del cual dispone el 

programa de posgrado, el trabajo de investigación podrá ser revisado por al 

menos un profesor. 

 

 Trabajo de investigación: Modalidad de titulación que consiste en la 

elaboración de una investigación original y crítica, desarrollada y sustentada 

por un egresado para optar el grado académico en el programa de posgrado 

correspondiente. 

 

 Acto de sustentación: Acto público por medio del cual el egresado expone 

y somete a evaluación de un jurado calificador sus conocimientos con la 

finalidad de obtener una calificación aprobatoria. 

 

Artículo 100º Cada programa de posgrado determinará en qué periodo académico deberá 

entregar el participante su propuesta de trabajo de investigación.  

 

Artículo 101º El trabajo de investigación debe ser realizado en forma individual por el 

estudiante, a fin de poder evaluar su capacidad para este tipo de actividad. 

El proyecto debe tener un carácter de originalidad en el tema o en la 

metodología y corresponde al desarrollo de un tema específico.  

 



 

 

Artículo 102º Si el programa de posgrado así lo determina, pueden presentarse proyectos  

grupales, es decir, abordar un proyecto general. Cada tesista desarrolla un 

sub proyecto, el cual debe estar delineado definiendo sus aportes. Por ello, 

cada tesista presenta su trabajo por separado. La evaluación es individual.  

 

Artículo 103º No hay restricciones en el número de veces que una propuesta de trabajo de 

investigación puede ser devuelta al solicitante para que realice las 

correcciones indicadas por el Comité Evaluador o por los asesores.  

 

Artículo 104º No existen restricciones en el número de veces que un participante puede 

solicitar la modificación de su propuesta de trabajo de investigación. Las 

modificaciones en la propuesta de trabajo de investigación se hacen 

siempre que el asesor las considere necesarias. Se considerará la 

modificación de la propuesta de trabajo de investigación para los cambios 

sustanciales en el contenido de la propuesta. 

REQUISITOS PARA SOLICITAR APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 105º Los requisitos para solicitar la aprobación de la propuesta de trabajo de 

investigación son: 

a) Presentar una solicitud de aprobación de la propuesta de investigación, 

indicando el asesor asignado y adjuntando la propuesta respectiva. Esta 

solicitud debe estar firmada por el participante y el asesor. 

b) No tener deudas pendientes con la Universidad. 

 

CRITERIOS PARA LA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL COMITÉ 

EVALUADOR O ASESORES 

Artículo 106º Para la designación de asesores o profesores miembros del Comité 

Evaluador, para el otorgamiento de grado académico, se debe tener en 

cuenta los siguientes criterios: 

a) La especialidad del profesor debe tener relación con la materia que va a 

evaluar y/o supervisar. 

b) Disponibilidad de tiempo del profesor. 

c) Excepcionalmente, se puede designar como miembros del Comité 

Evaluador o como asesores a profesores de Programas Académicos o 

Facultades distintas a las que pertenezca el participante.  

d) Se pueden asignar como co- asesores a profesores externos, de 

universidades del Perú o del extranjero. 

e) El número mínimo de miembros del Comité Evaluador o asesores 

dependerá del número de profesores del que disponga el programa de 

posgrado.  

 

Artículo 107º Los criterios mínimos para evaluar la propuesta de asignación de los 

asesores, co-asesores y miembros del Comité Evaluador son los siguientes: 

a) Deben ser profesores universitarios que ostenten, como mínimo, el 

mismo grado académico o título universitario en cuyo otorgamiento va a 



 

 

participar, como miembro del Comité Evaluador, como asesor o co-

asesor. 

b) Debe tener un nivel académico reconocido mediante currículum vitae, el 

cual se adjunta en la propuesta de asignación. 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR EVALUACIÓN Y SUSTENTACIÓN DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 108º Los requisitos para solicitar la evaluación y la sustentación del trabajo de 

investigación son los siguientes: 

a) Tener aprobado una propuesta de trabajo de investigación y que no haya 

transcurrido más de dos (2) años desde la fecha de su aprobación, con 

las excepciones establecidas por cada programa de posgrado. 

b) Presentar una solicitud de evaluación y sustentación del trabajo de 

investigación, adjuntando el trabajo, el comprobante de pago de 

Derechos Académicos y las fotografías que sean requeridas. 

c) No tener deudas pendientes con la Universidad. 

 

SUSTENTACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 109º Para la sustentación del trabajo de investigación, se debe tener en cuenta lo 

siguiente: 

a) Queda a criterio de cada programa de posgrado el número de ejemplares 

del trabajo de investigación que debe presentar el egresado para la 

sustentación correspondiente. Un ejemplar será necesariamente 

destinado a la Biblioteca Central de la Universidad.  

b) Las posibles calificaciones de los proyectos de grado presentados en 

todos los centros académicos son:  

 Excelente 

 Sobresaliente 

 Notable 

 Aprobado 

 Desaprobado 

 

REQUISITOS PARA OTORGAMIENTO DEL GRADO ACADÉMICO DE 

MÁSTER O DOCTOR 

Artículo 110º La concesión del grado académico de máster o doctor está basada en una 

evaluación acerca del desempeño del participante y su progreso personal en 

cuanto a los objetivos específicos del programa. Los elementos formales de 

dicha evaluación son los siguientes: 

 Las calificaciones obtenidas en los cursos. 

 Calificación del trabajo de investigación. 

 Apreciación del desempeño académico y mérito.  

 

   

 



 

 

 Asimismo el participante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Cursar y aprobar todos los periodos académicos de los que consta el plan 

de estudios. 

b) Sustentar y aprobar en acto público la tesis para obtener el grado máster. 

La tesis es un trabajo original y crítico, en donde se aplica los 

conocimientos adquiridos durante el programa. 

c) Acreditar el conocimiento de un idioma extranjero. 

d) Cancelar la totalidad del costo del programa.  

 

 Al contar solamente con los requisitos a) y d) se podrá emitir únicamente q

 Constancia de egreso y certificado de notas. 

REQUISITOS PARA EL IDIOMA EXTRANJERO 

Artículo 111º Tal como lo indica la Ley Universitaria, para la obtención de grado de 

Máster o Doctor, es necesario acreditar el conocimiento del idioma 

extranjero. Para ello, el participante deberá estudiar el idioma 

correspondiente en el Centro de Idiomas de la Universidad de Piura, salvo 

que haya aprendido en ese centro el idioma extranjero.  

 

Artículo 112º En caso, el participante haya estudiado y tenga conocimiento del idioma 

extranjero, pero no puede certificarlo, podrá rendir un examen de 

convalidación para medir su aprendizaje y ubicarlo en un nivel 

correspondiente. 

FALTAS DE PROBIDAD EN EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 113º El participante que, a juicio del profesor, hubiera cometido o intentado 

adulterar su Trabajo de Investigación: 

a) Incurrirá en Falta Grave, según las normas de la Universidad de Piura, y 

podrá ser susceptible de una sanción que incluya su retiro definitivo del 

programa. 

b) Su calificación será desaprobatoria y el Director Académico de 

Posgrado deberá emitir un informe sobre el caso 

c) El Trabajo se retendrá en la Secretaría para su archivo en la 

documentación personal del participante. 

 

APROBACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 114º Una vez aprobada la sustentación de los proyectos de grado, el Asistente de 

Posgrado y Extensión, enviará el expediente de sustentación al Consejo 

Superior para la emisión del acuerdo que le otorga el grado respectivo al 

participante.  

 

Artículo 115º El diploma del grado de Máster se puede solicitar en cualquier momento 

del año, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos establecidos 

para ello. 

 



 

 

Artículo 116º Además del interesado, firman los diplomas de grados académicos las 

siguientes autoridades: 

a) Rector 

b) Secretario General 

c) Decano del centro académico 

d) Director ejecutivo del programa de posgrado   

e) Director general de posgrado y extensión 

 

EXPEDICIÓN DE DUPLICADOS DE DIPLOMAS POR MOTIVO DE PÉRDIDA, 

DETERIORO O MUTILACIÓN  

Artículo 117º El interesado debe presentar los siguientes documentos: 

a) Solicitud de duplicado de diploma, por pérdida, deterioro o mutilación, 

según sea el caso. 

b) Recibo de pago de los derechos correspondientes, vigentes a la fecha de 

la solicitud. 

c) Constancia de la denuncia policial (sólo en el caso de pérdida). 

d) Constancia expedida por el Registro Nacional de Grados y Títulos de la 

Asamblea Nacional de Rectores (ANR).  

e) Copia certificada, expedida por el secretario general de la universidad, 

del Acuerdo de Consejo Superior que confiere el grado de Máster.  

f) Publicación, en un diario de mayor circulación del lugar, del aviso de 

pérdida del diploma y solicitud del duplicado. 

g) Copia de D.N.I. 

h) Las fotografías que sean requeridas. 

i) Devolución a secretaría general del original del diploma del grado (sólo 

en el caso de deterioro o mutilación), para su destrucción. 

j) Al finalizar el trámite, publicación en el Diario Oficial El Peruano del 

Acuerdo de Consejo Superior que aprueba la expedición del duplicado 

de diploma, en caso de pérdida o deterioro. El costo de este trámite lo 

asume el interesado. 

 

Artículo 118º Según las normas legales vigentes, la expedición del duplicado de los 

diplomas de los grados académicos, automáticamente anula los diplomas 

originales, manteniéndose la validez legal del acto jurídico del 

otorgamiento del grado académico. Debe invalidarse el registro del diploma 

original, inscribiéndose la existencia de un duplicado. 

 

Artículo 119º Cada mes, la Universidad remitirá a la ANR la información de los 

duplicados de diplomas expedidos, para el registro correspondiente. 

 

La ficha impresa y el soporte digital de la expedición de duplicados de los 

grados académicos forman parte de la carpeta que se inscribirá en el 

Registro de Duplicados de Diplomas de Grados y Títulos Profesionales de 

la ANR; se debe asignar un número a cada duplicado de diploma. 

 

Artículo 120º La carpeta que la Universidad enviará a la ANR, para el registro 

correspondiente,  debe contener: 



 

 

a) Ficha de información de la expedición del grado de Máster del Consejo 

Superior. 

b) Copia del duplicado del Diploma del grado de Máster. 

c) Soporte digital de la expedición del duplicado del diploma del grado de 

Máster. 

 

 

XIV. CAMBIO DE SEDE 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 121º Se entiende por Cambio de Sede, al proceso académico por el cual un 

participante solicita estudiar temporal o definitivamente en una sede de la 

Universidad, distinta a su sede de origen, manteniéndose en el programa de 

posgrado en el que estudia al momento de presentar la solicitud y sin 

necesidad de postular por una vacante. 

 

Artículo 122º En este proceso, se tiene en cuenta los siguientes conceptos: 

 Sede universitaria: Campus universitario en el que la Universidad de 

Piura tiene autorizado el funcionamiento y la realización de actividades 

académicas. La Universidad de Piura cuenta con dos sedes o campus 

universitarios denominados Campus Piura y Campus Lima, ubicados en 

las ciudades de Piura y Lima, respectivamente. Asimismo, algunas 

maestrías pueden realizarse en ciudades como Chiclayo y Trujillo, las 

cuales también serán consideradas para este proceso como sedes.  

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR CAMBIO DE SEDE 

Artículo 123º Para solicitar un cambio de sede, el participante debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Presentar, en las fechas establecidas en el cronograma del programa 

de posgrado, una solicitud de cambio de sede al Director Académico 

de Posgrado, explicando los motivos de su pedido. 

b) No tener deudas pendientes con la Universidad. 

 

Artículo 124º El Director Ejecutivo de la sede de destino es responsable de determinar el 

monto que deberá pagar el participante en la nueva sede.  

 

Artículo 125º El participante que se cambie de sede para llevar el programa de posgrado 

deberá elaborar un plan de pago de acuerdo al monto establecido en la sede 

destino. 

ENTREVISTA PERSONAL 

Artículo 126º Una vez aprobada la solicitud de cambio de sede, el Director Académico de 

la sede de destino pueden programar una entrevista con el participante, 

antes de que firme el acuerdo de aceptación. La entrevista sólo tiene fines 

informativos. 

 



 

 

ACEPTACIÓN DEL CAMBIO DE SEDE 

 

Artículo 127º El participante al que se le acepte su solicitud de cambio de sede, deberá 

adecuarse al inicio del periodo de la sede destino. 

 

Artículo 128º Es requisito indispensable para hacer efectivo el cambio de sede que el 

participante solicitante firme el acuerdo de aceptación, después de haber 

sido aprobada su solicitud. En caso de no firmar este documento en los 

plazos establecidos, la aprobación queda sin efecto y se considera que el 

cambio no ha sido aceptado. 

CONDICIONES DE PLAZOS 

Artículo 129º Los plazos que se deben cumplir a  lo largo de este proceso son los 

siguientes: 

a) El plazo máximo de duración del proceso de cambio de sede, desde el 

registro de la solicitud hasta el registro del resultado del proceso, será de 

veinte (20) días hábiles. 

b) El solicitante cuenta con un plazo máximo de tres (3) días hábiles para 

aceptar el cambio de sede, presentar el nuevo plan de pagos, y firmar el 

acuerdo de aceptación; los tres días se cuentan  a partir de que se 

comunica la aprobación de la solicitud. Si el participante no cumple con 

el plazo establecido, su solicitud queda sin efecto por abandono. 

 

XV. ACTUALIZACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 130º Se entiende por Actualización de Plan de Estudios del participante, al 

proceso académico que tiene como objetivo migrar la información 

académica de un participante, desde el plan de estudios que se encuentra 

cursando actualmente a un nuevo plan de estudios que entrará en vigencia. 

 

Artículo 131º En este proceso, se tiene en cuenta los siguientes conceptos: 

 Plan de estudios: Es el conjunto sistematizado de asignaturas y 

actividades distribuidas en forma progresiva, de menor a mayor 

complejidad, orientadas al logro de competencias expresadas en el perfil 

académico profesional del estudiante para concluir programa de 

posgrado y obtener un grado académico de carácter oficial. 

 Malla curricular: Es la estructura donde se organiza las asignaturas que 

se seguirán para obtener el grado académico de Máster o Doctor. Grafica 

la distribución de los períodos académicos de las asignaturas 

contempladas en el plan de estudios, agrupadas por área de 

conocimiento y distribuidas a lo largo del tiempo, haciendo visibles las 

relaciones de prioridad, secuencia y articulación. 

  



 

 

 

PLANES DE ESTUDIOS 

Artículo 132º Un plan de estudios se considera vigente sólo cuando ha sido aprobado 

expresamente por el Consejo Superior de la Universidad. 

 

Artículo 133º En un programa de posgrado, sólo podrán coexistir como máximo dos (2) 

planes de estudios vigentes en paralelo. 

 

Artículo 134º Si la malla curricular vigente para un participante se modifica y se sustituye 

por otra, éste debe actualizarse a la última malla curricular, con base a las 

reglas de reconocimiento establecidas por el programa de posgrado. 

 

XVI. REINCORPORACIÓN ACADÉMICA 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 135º Se entiende por Reincorporación Académica, al proceso por el cual un ex 

participante que no ha sido separado definitivamente de la Universidad 

solicita continuar con sus estudios, después de transcurridos uno o varios 

períodos académicos sin haber estudiado. 

 

Artículo 136º La reincorporación puede ser solicitada por un ex participante, que presentó 

o no previamente, una solicitud de retiro voluntario del programa de 

posgrado.   

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA REINCORPORACIÓN ACADÉMICA 

Artículo 137º Para solicitar la reincorporación académica, el ex participante debe cumplir 

con los siguientes requisitos: 

a) Presentar, en las fechas establecidas en el cronograma del programa de 

posgrado, una solicitud de reincorporación académica. 

b) No haber sido separado definitivamente de ningún programa de 

posgrado de la universidad a consecuencia de una sanción académica o 

disciplinaria. 

c) No tener deudas pendientes con la Universidad. 

 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE REINCORPORACIÓN 

Artículo 138º La Dirección del Programa de Posgrado es responsable de evaluar la 

solicitud de reincorporación del participante.  

 

Artículo 139º La Dirección del Programa se encargará de analizar el expediente 

académico del participante para determinar qué asignaturas le corresponden 

llevar. De ser necesario, el participante podrá cursar nuevamente todo el 

plan de estudios, si en el lapso en que dejó el programa, los contenidos de 

los cursos cambiaron.  

 



 

 

Artículo 140º El Director Ejecutivo, en coordinación con la Oficina Facturación y 

Cobranzas, es el responsable de determinar el monto a pagar por el 

participante.  

ACEPTACIÓN DE REINCORPORACIÓN ACADÉMICA 

Artículo 141º Es requisito indispensable para hacer efectiva la reincorporación académica  

que el ex participante cumpla con lo siguiente: 

a) Aceptar la reincorporación y firmar el acuerdo de Dirección, en el que se 

mencionan las condiciones para tal efecto. En el caso de que el 

participante no lo firmara en los plazos establecidos, la solicitud queda 

sin efecto por abandono y se considera que no acepta la reincorporación. 

 

Artículo 142º Es requisito indispensable para hacer efectiva la reincorporación 

académica, que el participante se reincorpore siempre y cuando haya un 

periodo académico abierto, de manera que tome los cursos faltantes con la 

siguiente promoción a fin de completar su plan de estudios. Asimismo, 

deberá presentar su plan de pagos, el cual deberá ser aprobado por el 

Director Ejecutivo.  

CONDICIONES PARA LA REINCORPORACIÓN ACADÉMICA 

Artículo 143º La Dirección del Programa de Posgrado puede “reservase el derecho de 

readmisión” de ex participantes que solicitan reincorporación, en cualquier 

modalidad. Este derecho requiere de una decisión motivada y debe 

aplicarse con especial cuidado, siempre en beneficio del ex participante. 

 

Artículo 144º La respuesta del centro académico que no acepte una reincorporación 

deberá contener los motivos que fundamente su decisión. 

CONDICIONES DE PLAZOS 

Artículo 145º Los plazos que se cumplen a lo largo de este proceso son los siguientes: 

a) El plazo máximo de duración del proceso de reincorporación académica, 

desde el registro de la solicitud hasta la comunicación de la respuesta al 

solicitante, será de veinte (20) días hábiles.  

b) La Dirección del Programa de Posgrado cuenta con quince (15) días 

hábiles para realizar la evaluación de la solicitud de reincorporación. 

c) El solicitante cuenta con un plazo máximo de tres (3) días hábiles para 

aceptar o rechazar expresamente su reincorporación, y firmar, de ser el 

caso, el acuerdo de reincorporación. Estos tres días se cuentan a partir de 

que se comunica al participante la aprobación de la solicitud. Si el 

participante no emitiera ninguna respuesta en el plazo mencionado, la 

solicitud queda sin efecto por abandono. 

 

 

 



 

 

Anexo C-1 

 

FORMATO DE SOLICITD DE ASMISIÓN – EXTENSIÓN 

       

F

a

cultad de XXX 

FICHA DE ADMISIÓN 
DIPLOMADO EN XXX-Campus-Año-Semestre 

 

 

1. Información Personal (completar con letra imprenta datos de acuerdo a D.N.I) 

 

Apellido Paterno        Apellido Materno       

Nombres        D.N.I.       Fecha Nacimiento       /     /      

Nacionalidad                                                                                                         Estado Civil         

Dirección       

E-mail (personal)        Teléfono               Celular        

Profesión        

 

2. Información Laboral 

 

Razón Social       

Dirección       

Cargo       Teléfono       Anexo       

E-mail (laboral)       Fax       

Rubro de la empresa       

 

3. Financiamiento 

 

Pago al contado       Fecha límite de primera cuota: X/X/2012 

Pago en cuotas        

 

4. Comprobante de pago requerido (No se podrá hacer canje de boleta de venta por factura o viceversa, 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA) 

 

Factura               Boleta             

Si el comprobante de pago requerido es factura, por favor consignar la siguiente información: 

Razón Social       

R.U.C.       Teléfono       Anexo       

Dirección       

 

Por favor, sírvase remitir esta ficha vía e-mail a: xxx.xxx @udep.pe adjuntando una 

copia de DNI. 

 

 

      /     /              

 Fecha  Firma y/o Nombre  

 

 

Nota:  

 Es importante completar TODOS  los datos de esta ficha para la correcta emisión de los comprobantes de pago. 

 Los nombres y apellidos se consignarán en el certificado de estudios, tal y como figuran en esta ficha.  

 En caso de financiamiento directo con la UDEP, será necesaria la firma de un pagaré. 

 

           

 

 

 

                Facultad de XXX 

FICHA DE ADMISIÓN 
 

DIPLOMADO EN XXX-Campus-Año-Semestre 



 

 

Anexo C-2 

 

FORMATO DE SOLICITD DE ASMISIÓN - POSGRADO 

 

I.   DATOS PERSONALES
1
 

 

Apellidos:  ______________________________________________________________________  

Nombres:  _______________________________________________________________________  

Lugar y fecha de nacimiento:  _______________________________________________________   

Edad: __________________  Nacionalidad: ______________   DNI_________________ 

Domicilio:  ______________________________________________________________________  

Distrito: __________________ Provincia                                      Departamento 

 Teléfono: _________________ Celular: ____________  

N° CIP: _______________________   E-mail:   _________________________________________  

Profesión: ______________________________________________________________  

Título o grado académico: ________________________________________  

 Experiencia profesional: __  Años __ Meses 

Estado civil  _____________________________________________________________________  

Nombre del cónyuge: ______________________________________________________________  

Ocupación del cónyuge: ___________________________________________________ 

Profesión: ____________________________ Ocupación: ________________________ 

                                                           
 

    

 

                Facultad de XXX 

SOLICITUD DE ADMISIÓN 

MÁSTER/DOCTORADO EN XXX 

 

 

Foto 

pasaporte a 

colores 



 

 

II. DATOS FAMILIARES 

 

Nombre del padre: ________________________________________________________ 

Nombre de la madre: ______________________________________________________ 

Número de hermanos: _______________ Lugar que ocupa el solicitante: ____________ 

Nombre del cónyuge: ___________________________ Profesión: _________________ 

Hijos (nombre y edad): ____________________________________________________ 

Hijos (nombres y edades): _________________________________________________ 

III.  CENTRO DE TRABAJO 

 

Razón Social: ___________________________________________________________  

Actividad:  ______________________________________________________________________  

Dirección: _____________________________________________________________  

Teléfono: _____________________________ Fax: _____________________________ 

Cargo: _________________________________________________________________ 

Antigüedad en la empresa: ______Años ________Meses 

Funciones: _____________________________________________________________   

IV.  EDUCACION 

 

A. Historial Académico: Estudios superiores de pre y posgrado 

 

INSTITUCION CIUDAD DESDE* HASTA* TITULO O GRADO 

          

          

          

*Mes / Año 

B. Título de la tesis y en qué año la sustentó (opcional): 

 _______________________________________________________________________________  



 

 

C. Conocimiento y dominio de las lenguas extranjeras: 

      A, perfecto; B, bien; C, regular; y D, poco. 

 

LENGUA 

 

COMPRENDE AL 

LEER 

 

COMPRENDE 

AL OIR 

 

ESCRIBE 

 

HABLA 

Inglés     

Francés     

Alemán     

Italiano     

Otros (especificar)     

 

V.  INFORMACION COMPLEMENTARIA 

A.  Indique con detalle cómo llegó a su conocimiento la existencia del Programa de estudios de 

posgrado: Maestría/Doctorado en XXX a Tiempo Parcial de la Universidad de Piura.  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

B.  En caso de que fuese admitido en el Programa. ¿Se compromete a cumplir con los 

compromisos económicos que implican estos estudios? ¿Necesitaría financiamiento bancario para 

el pago del costo del programa? 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

C.  Indique las razones por las que desea realizar este programa y explique de qué manera cree 

Ud. que formará parte de su plan de desarrollo profesional. 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  



 

 

D.  Anote los nombres de las personas a las que Ud. ha solicitado que escriban sus cartas de 

recomendación. 

i) Nombres y Apellidos  ___________________________________________________ 

Profesión y Cargo  ___________________________________________________ 

Empresa   ___________________________________________________ 

ii) Nombres y Apellidos  ___________________________________________________ 

Profesión y Cargo  ___________________________________________________ 

Empresa   ___________________________________________________ 

VI. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Señale sus empleos cronológicamente empezando por el actual. Describa sus responsabilidades, lo 

aprendido de cada trabajo, su evolución profesional y logros, así como razón de dejar la empresa.  

Empresa: Empleado desde: hasta: 

Cargo: No. de trabajadores:  

Actividad de la empresa:   

Dirección:   

 _______________________________________________________________________________   

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

Empresa: Empleado desde: hasta: 

Cargo: No. de trabajadores:  

Actividad de la empresa:   

Dirección:   

 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  



 

 

Empresa: Empleado desde: hasta: 

Cargo: No. de trabajadores:  

Actividad de la empresa:   

Dirección:   

 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

Comentarios adicionales: 

 _______________________________________________________________________________   

VII.  RASGOS DE LA PERSONALIDAD 

Nota: procure ser espontáneo en lo que escriba. Así, por ejemplo, si cree Ud. que es muy 

inteligente, expréselo. Tenemos un gran respeto por su opinión acerca de Ud. mismo. 

A.  Haga una evaluación sincera de su personalidad.  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

B.  Describa dos logros sustanciales y un fracaso en el terreno profesional, académico, privado o 

familiar, y explique por qué los considera como tales. Mencione también qué aprendió de ellos. 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

C. Describa una situación o un trabajo que haya marcado un hito que Ud. considere importante en 

su vida profesional, y comente lo que a su juicio aprendió de esa experiencia. 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  



 

 

D.  Describa una situación en la que se haya encontrado frente a un dilema ético. Argumente de 

qué modo llevó la situación. 

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________  

Confirmo mi intención de realizar el proceso de Admisión del Programa de Maestría/Doctorado en XXX 

que empieza el... (Fecha de inicio) en Campus… en la mención (marque la opción). 

 

□  
 

La información presentada en la solicitud responde a la verdad. La Universidad de Piura está autorizada 

para verificar cualquiera de los documentos. 

Firma: ________________________________________ 

Fecha: _________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO D 

 

Para lograr una mejor comprensión del estudio, en el siguiente anexo se detallan las siglas 

que se han utilizado a lo largo de la tesis. 

1. AACSB: The Association to Advance Collegiate Schools of Bussines o Asociación 

para el avance de Escuelas de Negocio. 

 

2. AMBA: Association of MBA o Asociación de Másteres en Administración de 

Empresas. 

 

3. CONAEVA: Comisión Nacional para la Evaluación de la Educación Superior. 

 

4. CONEAU: Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria. 

 

5. Créditos ECTS: European Credit Transfer and Acumulation System o Sistema 

Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos.  

 

6. EQUIS: European Quality Improvement System o Sistema Europeo de mejora de 

calidad. 

 

7. MBA: Master of Business Administration – Maestría en Administración de 

Negocios 

 

8. RIACES: Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la Educación 

Superior. 

 

9. SIGA: Sistema Integrado de Gestión Académica de la Universidad de Piura. 

 

10. UNESCO: United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization, 

Organización de las Naciones Unidas para la educación, la ciencia y la cultura. 

 

http://www.mbaworld.com/page/newaccredit1/index.html

